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Introducción 
 

Es imposible pretender pasar página en un Estado sin 
recordar necesariamente de donde venimos para saber a donde 
queremos llegar. La Historia de España está plagada de intentos 
por llegar a tener una estabilidad política para que el Pueblo 
disfrute de un sistema Democrático de Derechos, Bienestar Social 
y Libertades equiparable a los países europeos más avanzados de 
nuestro entorno. 

La pertenencia a la Unión Europea, per se, en el  grupo de los 
28 Países, que, en nada nos une en... Historia, idioma, costumbres 
o culturas no es la solución. En una organización que solo plantea 
los intereses militares -OTAN-, o la libertad y los movimientos de 
capitales, de empresas, o la creación de los llamados òpara²sos 
fiscalesó protectores del dinero sucio, ensangrentado, de guerras, 
venta de armas, droga o prostitución no representa la solución a 
un futuro de Progreso y Justicia social para los españoles.  

Y, en el otro òclubó de los 17, el de la ûuromoneda, en el que 
está también está España, situación que en si misma, no garantiza 
que esos 17 Estados tengan sus ciudadanos reconocidos los mismos 
Derechos y Deberes, el mismo Bienestar e iguales Libertades... ¡Se 
olvidan de que sus habitantes no pertenecen a un solo Estado 
compuesto por 28, o, en su caso, 17 Países!                                                                
 

Los 17 Pa²ses de la Zona ûuro; B®lgica, Alemania, 
Estonia, Irlanda, Grecia, España, Francia, Italia, 
Chipre Luxemburgo, Malta, Países Bajos, Austria, 
Portugal, Eslovenia, Eslovaquia, Finlandia.  

El resto de los otros 19 Estados de la Unión 
Europea -UE-, que NO han adoptado la moneda 
única, son... Reino Unido, Bulgaria, Dinamarca, 
Lituania, Letonia, Hungría, Polonia, República 
Checa, Rumania, y Suecia. ¿Por qué estos Países Siiii pueden vivir fuera de 



la moneda ¼nica del û y no pasa nada? ¿Porqué los políticos españoles nos 
mienten al decirnos que NO podemos vivir fuera del ûuro? àCu§ndo nos van 
a considerar mayores de edad al Pueblo español?  

En la Unión Europea y mucho menos en la zona Euro... ¡Por 
NO tener, no tenemos una Constitución única en la que, al menos 
formalmente, se nos reconozcan los mismos Derechos Deberes y 
Libertades! Con principios Legales que garanticen una Justicia 
cuyo poder emane de la Voluntad Soberana de los Pueblos que 
componemos esos países, con un Parlamento y un Gobierno 
independientes del Poder Judicial y todo ello enmarcado dentro 
del Derecho Internacional que contempla, dentro de si mismo... ¡El 
cumplimiento estricto de los Derechos Humanos Universales!  

Todo ello podría llevarnos a una verdadera Unión de 
Estados Europeos que, hoy por hoy, es una puta utopía porque... 
¡Los intereses del capitalismo priman de manera absoluta sobre 
los intereses económicos, políticos y sociales de todos y todas 
los/as ciudadanos/as europeos! Como la última reforma de la 
Constitución del  PP-SOE.  

Nuestro grave problema es que siempre vamos a remolque de 
iniciativas que otros países y políticos -UEE o la Merkel- que nos 
van marcando la ruta política, económica y social desde los años 
en que España dejó de ser un imperio con poder mundial. De nada 
nos sirvió ser el País en el que un día el Sol no se ponía en los 
territorios ocupados-conquistadosó desde Carlos I a Felipe II.  

     El emperador Carlos I de España y V de 
Alemania. Con él se vieron unidos los reinos y 
coronas de Castilla, Aragón, Navarra, Islas 
Canarias, Las Indias, Nápoles, Sicilia, con el 
Sacro Imperio Romano Germánico. El emperador 
impuso su supremacía imperial sobre los demás 

reyes existentes, y en la òdefensa vigilanteó de la òcristiandadó.  

òIdeas fijasó las de Carlos I, heredadas de sus padres y 
abuelos y que yo diría de todos sus ancestros. Esa fijación, entre 



poder y religión, deja al Pueblo Soberano siempre en el plano de 
s¼bdito servil. Las par§sitas òdinast²asó militaristas e in¼tiles 
solo han tenido en sus cabezas el convencimiento de ser... ¡Los 
elegidos de dios que unían el poder militar al de soberano católico!  

Para desgracia de nuestra Historia de España moderna, así 
llevamos dominados e ignorados desde los reinados de la Edad 
Media. Todo ello ocasiona opresión y miseria para la inmensa 
mayor²a de esos òs¼bditosó, y que adem§s les sirven de òcarne de 
ca¶·nó en sus crueles aventuras  guerreras. 

Pero al mismo tiempo, son la semilla de nuevas ideas que se 
revelan contra tanta y ruin injusticia. Surgen en los momentos más 
relevantes de la Historia de la lucha por la emancipación del 
proletariado Mundial. Hechos que se producen en los periodos de: 
a).- La Revolución Industrial a partir del siglo XVII con las 
revoluciones políticas, sociales o sindicales. B). - La revolución 
Francesa del 14 de julio de 1789 con la toma de la Bastilla. c).- 
La huelga del 29 de abril. -Huelga de 200.000 trabajadores el 1º 

de mayo-. Y la del 4 de mayo de 1886 en Haymarket Square, de 
Chicago, EE UU, en las que... ¡Por primera vez se reivindica la 
jornada de 8 horas de trabajo diarias! 

 Huelgas que fueron reprimidas por la policía en las calles. 
Obreros asesinados y un juicio amañado, ilegal e injusto contra 
dirigentes sindicales de distintas profesiones. Con diferentes penas, 
las condenas los sentenciaron así...  

A los penados... Samuel Fielden, Michael Swabb a cadena 
perpetua y a Oscar Neebe; a 15 años de trabajos forzados. El 
resto a pena de muerte. El 11 de noviembre de 1887 se ejecutó en la 
horca a Georg Engel, Adolf Fischer, Hessois Auguste Spies, y 
también a Albert Parsons, -quien pese a probarse que no estuvo 

presente en el lugar de los hechos- lo asesinaron. También fue 



sentenciado a la horca Louis Linng, pero se suicidó días antes en 
la celda de la prisión en la que lo 
encerraron. 
El corresponsal del diario òLa 

Naci·nó, de Buenos Aires Jos® 
Marti relató así los sucesos: "...Salen 

de sus celdas. Se dan la mano, sonríen. Les 
leen la sentencia, les sujetan las manos por 
la espalda con esposas, les ciñen los 
brazos al cuerpo con una faja de cuero y 
les ponen una mortaja blanca como la 
túnica de los catecúmenos cristianos.  

Abajo está la concurrencia, sentada 
en hilera de sillas delante del cadalso como 
en un teatro... Firmeza en el rostro de 
Fischer, plegaria en el de Spies, orgullo en 
el de Parsons, Engel hace un chiste a 
propósito de su capucha, Spies grita: 'la voz que vais a sofocar será más 
poderosa en el futuro que cuantas palabras pudiera yo decir ahora'. Les 
bajan las capuchas, luego una seña, un ruido, la trampa cede, los cuatro 
cuerpos caen y se balancean en una danza espantable..." Siete años más tarde 
el Gobernador de Illinois, John Peter Altgeld, declaró la inocencia de los ocho 
trabajadores y liberó a los tres sobrevivientes. Se levantó un monumento para 
depositar los restos de los ejecutados para honrar su memoria, pero... ¿Quién 
les devuelve las vidas a las víctimas asesinadas? 

Otros acontecimientos de repercusión histórica en las luchas 
del movimiento obrero del siglo XX, fueron las dos revoluciones 
acaecidas en Rusia. La primera; En el año -1905-, conocida como 
el òDomingo sangrientoó por la represi·n criminal de la guardia 
del zar Nicolás 2º. Dispararon atrozmente al Pueblo trabajador 

que acudían al palacio del zar para pedir Pan y 
Justicia... ¡Recibieron plomo y muerte! 
òSe¶or, nosotros, obreros, vecinos de Petersburgo, acudimos 
a Ti. Somos unos esclavos desgraciados y escarnecidos; el 
despotismo y la arbitrariedad nos aplastan...ó.  



As² pretend²a el Pueblo de Rusia que òsuó zar les liberara 
de tanta opresión y sufrimiento, pero... ¡Solo recibieron balas 
asesinas de su guardia imperial! Con estos antecedentes, el 
proletariado se cargó de razones para la de 1917, y lograr la 
caída final del imperio de los Zares. 

Liquidaron a toda su familia para evitar las demandas 
òsucesoriasó. Lograron la victoria los revolucionarios de la ideas 
marxistas expresadas por Lenin y de 
las mayorías bolcheviques, las ideas 
comunistas que superaron la etapa 
del revisionismo atrasado 
menchevique. Consolidada la 
revolución del año 1917 nace el Estado 
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, la antigua 
URSS.                                                                      

Gorbachov ejecut· con la òPerestroikaó a la Unión Soviética, siendo el 
inicio del final de la URSS. Tras el fallido golpe de agosto de 1991, el 
alcohólico líder ruso Boris Yeltsin se convirtió en el nuevo hombre fuerte de la 
situación rusa, ambos... ¡Fueron los grandes traidores a la causa marxista y 
los vendidos al sistema capitalista, precipitando la crisis del bloque de los 
países socialistas y la ruptura y liquidación total de la URSS!  

Acontecimientos históricos, que repercutieron en las ideas del 
resto de los pueblos de todo el Mundo. España no podía ser una 
acepción, y por ello podemos destacar tres momentos históricos en 
nuestro País decisivos para analizar nuestra actual situación:  

A.- En los años 1873-74, la proclamación de la 1ª República. 
La Redacción de la Constitución de 1873, separación de los 3 poderes 
del Estado, -Legislativo, Ejecutivo y Judicial-, copia inequívoca del 
ideario del Estado francés defendido por Robespierre. Fue abortada 
por el golpe militar del general Pavia y la instauración de la 
monarquía con Alfonso XII -. B.- La crisis económica y política por 
la sublevación de los mineros asturianos del 1934. C.- Y, el golpe de 
Estado de 1936 de los militares asesinos encabezados por la junta 
militar de los generales. Cabanillas, Franco, Mola, Queipo de Llano, 



Godet... Contra la 2ª República; dando lugar a 3 años de guerra civil 
y 37 de cruel dictadura del nazi-fascista de Franco... ¡Tan admirado 
y elogiado por las huestes de su partido el Movimiento Nacional, -al 
que llamaron glorioso-, y padre de las actuales ideas del existente 
Partido Popular como sus sucesores más fieles!  

Y al llegar aquí, es donde quería encontrarme para finalizar 
la presente introducción. No de otra forma se puede entender la 
actual situación política económica y social en la que el Pueblo 
español vota en las distintas campañas electorales, en especial las 
Elecciones generales del año 2010 y en el 2011 en las municipales 
y autonómicas imitando a la mayoría de los votantes de otros 
países de Europa en una clara derechización.  

La clase trabajadora y social con escaso poder económico 
siempre retrocede, o lo que es lo mismo, se acojona, cuando el 
capitalismo ataca despiadado los intereses de la clase obrera. No 
hace falta hacerlo siempre con los militares, a veces, y éste es el 
caso de España, les vasta con atacar al sistema del òEstado del 
Bienestaró, para que al Pueblo lleno le de miedo y los lleve al 
poder bajo la amenaza de ruina y de la crisis del sistema 
socialdemócrata. 

 Pero... ¡No se puede olvidar que aquí también hacen 
trampas con una indecente òLey electoraló que solo beneficia al 
bipartidismo impuesto por los fachas a la muerte del dictador en 
la que llamaron muy euf·ricos òla transici·nó! Verdadera 
responsable del engaño constante que vivimos en este país. Como 
así ocurre ahora, que culpan con cinismo a los altos sueldos y 
nivel de vida òlocoó de los trabajadores de... ¡La actual crisis 
económica que nosotros nunca hemos provocado! En la España del 
2012, siguen mandando los mismos que mandaron en el 
franquismo. A saber; Son los hijos y nietos de los golpistas, los 
bancos, las grandes fortunas, el clero, milikos, terratenientes y los 



medios de comunicación, con muy pocas y honrosas excepciones de 
libertad individual para informar.  

Todos esos poderes fácticos, -juntos en sus intereses-, me 
hacen recordar que el antecedente más cercano de todo lo 
anteriormente expuesto está en las aviesas y asesinas palabras 
que le dirigió Gonzalo Queipo de Llano a José López-Pinto unos 
días antes de dar el vil y sedicioso golpe de Estado de 1936 contra 
nuestra 2ª República. Liquidando, y yo diría para siempre, la 
posibilidad de llegar a tener algún día una verdadera y legítima 
Democracia real para España. 

 

¡Sedición contra el legal Gobierno de la 2ª República!  
Palabras que dirigió Gonzalo Queipo de Llano a José 
López-Pinto, general golpista en Cádiz y Gobernador 
militar y como máxima autoridad el 4 de agosto de 
1936...  òáEsto se acaba! Lo m§s que durar§ son diez 
días. Para esa fecha es preciso que hayas acabado con 
todos los pistoleros comunistasó.  

      La frase encabeza el informe que el 
historiador Francisco Espinosa Maestre envió al juez Baltasar 
Garzón como balance de las investigaciones históricas sobre la 
represión franquista en Cádiz y en nuestro País. Incluye muertes 
documentadas por científicos en las retaguardias republicanas y 
franquistas. El balance estudiado es aterrador; 129.472 personas, 
asesinadas por los fieles de los asesinos golpistas, y del dictador. 
-Etapa entre 1936 y 1939 y durante los 37 años de la dictadura-. 
Mientras que 38.563 rebeldes sublevados fueron asesinados en la 
retaguardia republicana... ¡Una diferencia abismal de ejecuciones 
documentadas! Dicen que el Fiscal general del Estado del gobierno 
franquista abrió una investigación judicial a escala nacional, 
denominada òCausa Generaló, que òanalizóó lo ocurrido en cada 
localidad y documentó lo ocurrido a cada una de las víctimas del 
llamado òterror rojoó. ¡Me creo esto último, pero no lo primero! 



La información de esta òcausaó se utilizó para profundizar 
más en la represión, -para compensar a las víctimas de un solo 

bando-, y en última instancia, para falsear la Memoria de la 
República y justificar el golpe militar y la dictadura, según 
Espinosa... ¡La tesis del historiador Espinosa Mestre es que los 
sublevados tenían un plan de exterminio desde el principio! 

 Un asunto clave para el futuro de la instrucción del sumario 
de Garz·n sobre la investigaci·n de las v²ctimas de òPaquitoó. òEl 
mapa de fosas comunes se superpone a la España donde triunfó 
el golpeó. As² se dice en el documento... òLos golpistas utilizaron 
dos medios: Los bandos de guerra y los consejos sumarísimos de 
urgencia para la impunidad de sus crímenesó. 

¿Habrán encausado al juez Garzón en el Tribunal Supremo 
para imponer el silencio a todo magistrado que se atreva a poner 
en cuestión la òley de amnist²aó promulgada para la impunidad 
de los asesinos del régimen? O m§s bien... àSer§ un serio òaviso a 
navegantesó para que todas las Asociaciones que están por 
revindicar la Memoria Histórica dejen de Hacerlo? 

En España, alguna vez el Pueblo desearemos algún día ser 
Libres y tener una auténtica y Verdadera Democracia, entonces... 
¡Jamás deberemos ignorar y muchísimo menos olvidar nuestra 
Verdadera Historia pasada! 
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Han ganado, pero Rajoy está enclaustrado en la 
Moncloa...  ¡No da la cara ni de broma! 

 Tanto presumir de òlíder salvador de Espa¶aó y ahora 

Rajoy resulta que se mete debajo de la cama... ¿Nos tendrá 
mucho tiempo sin dar explicaciones de las putadas económicas 
que nos hacen y las que preparan contra la clase obrera? ¿Será 
delito en España tener un trabajo digno y decentemente pagado? 

Las ausencias más que clamorosas de Rajoy las òjustificaó 

la vicetodo para ahorrarle al presi esfuerzos, pobrecito... ¡Le 
vamos a regalar un braguero para reyes! La falta de respeto, 

sobre todo a sus votantes, y al resto de los españoles es gordo al 

haber asegurado que;óSer® el presidente de todos los espa¶olesó 
¡Pero cuando yo quiera aparecer! Su forma de comportarse, a mi 

me recuerda al Bocasa de turno que por ser presidente ya no 

acepta las preguntas de los periodistas, y que ya no tiene que 

j ustificar nada por las medidas que apruebe su gobierno, quizás 

sea... ¡Por tener el gobierno de òcomo dios mandaó!  

Como todos años 
se repite la 
òpascua militaró 
para justificar 
los enormes 
gastos que solo 
sirven... ¡Para 

jodernos vivos a los españoles!          
     Lo mal que está la economía, ¿ ? ya lo dijo 

el gobierno de ZP, después se conocieron otros 

datos, pero según los del PPSOE el traspaso de poderes fue 

ejemplar. Ahora Sáenz de Santamaría... ¡Insinúa que hay mierda 
bajo las alfombras! ¿Buscaran excusas para los próximos 
recortes por la òherenciaó recibida de ZP? Pero éste fugitivo de 
Rajoy, el de la claridad y la transparencia, si que ha aparecido 
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por la Pascua militar castrense para asegurar que los gastos 

militares tendrán todo el dinero que haga falta, además de rendir 

pleites²a al òsucesoró nombrado por Franco. Que nos asegura el 

pobrecito Juan... òtiempos muy dif²cilesó y ògrandes esfuerzos de 
todosó pora superar la crisis... ¡Con mil quinientos millones de Pts 
para la saca que se chupa la casa real para pasar el año 2012! 

  ¿Se habrá enterado Rajoy que los yanquis 
del pentágono con Barack Obama a la cabeza 
han reducido en 500.000.000.000 de $ los 
gastos militares del Pentágono? ¿Por qué no 
se elimina el 80 % del gasto militar y eliminan 
los gastos a la Iglesia católica en todas las 
òayudas aconfesionalesó en Espa¶a? 

Un consejo de ministros de òreyesó magos...  
Primera medida; ¡Conceder la Gran Cruz de la Orden de 

Isabel la católica a la ex embajadora de Rumania en España 
María Ligor! ¿Se puede saber que coño ha hecho por España? 
Segunda medida; òReducci·n del gasto p¼blico: a trav®s de 

la supresi·n de entidades...ó Propone; Reducir del sector público 
empresarial dependiente tanto de la Administración Central como 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales... Consecuencias; 
Privatizar las empresas públicas es perder nuestro patrimonio 
que acaba en manos de sus amiguetes. Anula la independencia, 
libertad y autonomía de los Ayuntamientos, y lo que es peor, 
anula la autoridad y la autonomía de todas las Comunidades 
Autónomas.   

Las Comunidades Autónomas en el Consejo de Política Fiscal 
y Financiera del 22 de marzo de 2010 aprobó un Acuerdo Marco 
sobre òsostenibilidadó de las finanzas p¼blicas 2010-2013 en el 
que las Comunidades se comprometieron a elaborar, en el plazo de 
tres meses, planes de racionalización y eficiencia del gasto público. 
En los Planes aprobados está prevista la eliminación de 514 
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entidades. En la próxima sesión del Consejo de Política Fiscal y 
Financiera se planteará por el nuevo gobierno a las Comunidades 
Autónomas el cumplimiento de los compromisos adquiridos con la 
amenaza de cárcel para los gasten por encima del déficit que le 
marque el gobierno Central bajo las órdenes europeas.   

Como se puede deducir por esa política privatizadora y 

prioritaria; Los Planes Económicos del PPSOE son iguales para 

liquidar el Estado del bienestar conseguido, o privatización de las 

empresas públicas. Esas empresas Públicas en manos privadas no 

ahorran ningún gasto al Estado, tampoco a las Autonomías o 

Ayuntamientos.... ¡Porque seguimos pagando y además más caro 
los servicios que prestan a la Sociedad! Empresas que año tras 

a¶o a pesar de la crisis, ganan cientos o miles de millones de û y... 
¡Ni dios dice nada de esos robos legales y muy escandalosos!  
òLa reducci·n de los cuadros directivos de las sociedades 

públicas y la limitación del número de miembros de los consejos de 

administraci·nó... ¡Solo es la cortina de humo y el disfraz para 
eso del òahorroó de gastos en ejecutivos! àAcaso al privatizar las 
empresas ya no pagaremos los servicios que prestan? Pero 

además se ignora porque no lo dice el gobierno de Rajoy... ¿Cómo 
controlaran el déficit de las pocas que queden òvivasó del saqueo 
y negocio para sus amigüetes? Ya hemos visto lo que ha ocurrido 

con las grandes empresas privatizadas de aguas, electricidad, 

RENFE. Correos, telecomunicaciones... ¡Solo ha servido para que 
paguemos esos servicios más caros todos los españoles! Que el 

nuevo presidente no pretenda vendernos la moto... ¡Porque no 
tenemos dinero para comprar la gasolina! 

                                                                

Las òmedidasó econ·micas del gobierno 
de Rajoy están... ¡Muy bien explicadas en los 
medios de comunicación de la viñeta! 
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Y siguen diciendo sin ponerse coloraos; òcontrol del gasto 
gestionado por el sector público empresarial con fórmulas 
jurídicas sometidas en su gestión al Derecho administrativo y al 
control presupuestario...ó ¿Es que no existe control ahora en las 
empresas públicas o, es que se quiere controlar desde el gobierno 
de Rajoy todo lo público de España?   
òEl r®gimen de contrataci·n de las administraciones públicas, 

la fiscalización de los actos de contenido económico, el carácter 
limitativo y vinculante de sus presupuestos y el registro de su 
actividad con arreglo a los principios y normas propios de la 
contabilidad p¼blicaó. Según eso, se da una imagen de chanchullo 

y mala gestión en las empresas públicas. La reacción natural de 

las Comunidades Catalana y Vasca a esos planteamientos han 

sido de... ¡Rechazo total! Todas esas medidas son, òpara cumplir 
las nuevas exigencias de la normativa Europea y Nacional con la 
estabilidad presupuestariaó Medidas injustas que solo pagamos 

las clases menos pudientes y... ¡Esas son las consecuencias de la 
Directiva de la Unión Europea marcada por los mercados y por la 
reforma de la Constitución española protagonizada por los del 
nuevo partido del PPSOE!   

Los países más poderosos del G-7... ¡También obedecen 

a los dictados de los òmercadosó!  
La última conferencia de los Jefes de Estado y de Gobierno 

del 2011 de los países más poderosos del Mundo occidental solo 

ha servido para confirmar lo que ya se sabía desde hace muchos 

años... ¡La total dependencia de los Estados a los dictados de los 
òmercadosó controlados por las grandes fortunas! De nada sirve 

que nos empeñemos en decir que vivimos en unos Estados òmuy 

democráticosó y que nuestros gobiernos los elegimos por sufragios 

universales. Elecciones ilusas que, -en el caso de España además 
con una òley electoraló impresentable lo impide- los gobiernos son 
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sometidos a la voluntad y órdenes especulativas que condicionan 

nuestra vida laboral y social. Esos mercados no admiten que la 

clase trabajadora disfrute de un mínimo bienestar social, el ansia 

especulativa de acumulación de la riqueza les lleva a una feroz 

actuación que jamás se verá saciada. El otro cáncer de la economía 

el militarismo, por si solo representa el gasto más bestial e inútil 

para las economías de los países que estamos integrados en los 

bloques militares, -como es la OTAN-, inservibles para la Paz y 

el bienestar social de los seres humanos. Que solo causan muertos 

de inocentes allá por donde ocupan otros países esas tropas... 

¡Hasta el propio Obama, reconoce la inutilidad de las guerras 
imperialistas que solo han conseguido millones de víctimas! Pero 

al mismo tiempo se contradice manteniendo las ocupaciones de 

otros países y su enorme arsenal militar para proteger a las 

grandes multinacionales del colonialismo económico. Los enormes 

gastos en Defensa para mantener el ejército mercenario de España 

solo tiene de beneficiarios a las empresas del armamento o de 

suministros sean de América, Alemania, Italia e incluso España. 

N o somos más que un peón en un sucio negocio... ¡Que en no pocas 
ocasiones responden a intereses bastardas manchadas de sangre!                                                                                                      

Los jefes de los gobiernos ðfrancés, 
alemán, yanqui e inglés, Sarkozy, Merkel, 
Obama y Cameron representantes de los 
países más poderosos e influyentes y 
militaristas se vieron antes de la reunión del 
G-7 para tomar posturas comunes que 
marcarán los òcuerdosó que se tomen 
después. 

Y si esto es así y así lo estamos viendo y viviendo... ¿Cómo 
somos tan ilusos de pensar que en España con unas Elecciones 
Generales vamos a solucionar nuestros problemas económicos al 
margen de los dictados del capitalismo? Somos una pieza chiquita 

que no pasa de ser un servidor de segunda división del capitalismo 
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internacional. Solo China, -por ahora- se salva del ataque salvaje 

capitalista contra el socialismo marxista. Está por ver si ese 

híbrido de socialismo/capitalismo que practica China será capaz 

de resistir en el tiempo a los envites que, no tengo la menor duda, le 

enviará los poderes económicos que controlan la economía del 

planeta llamado Tierra.  

Ya lo dice Obama... òDespu®s de Irak y Afganistán y hacia 
el final de las acciones de largo plazo sin grandes efectivos 
militares, somos capaces de garantizar nuestra propia seguridad 
con menos fuerzas convencionales terrestresó. O lo que es lo 

mismo; la ciencia, la tecnología y el dinero al servicio de las 

empresas del militarismo. Las grandes industrias de destrucción y 

muerte. Pero nadie denuncia que son... ¡Crímenes impunes contra la 
Humanidad cometidos con robots y bombarderos no tripulados 
que aniquilan a países supuestamente enemigos de la òlibertadó! 
Y Rajoy le lleva la òcartilla de los deberesó a la maestra 

Merkel... ¡No valla ser que lo suspendan en la reunión Europea! 

Ante la actual crisis económica ¿Qué coño quiere la 
patronal española?... ¡Volver al siglo XV!                                                            
Preferible es morir de pié...  

¡Que vivir de rodillas! 
Dolores Ibarruri 

Esta terrible estampa del hambre de 
los terribles años 40 que ya padecimos en 
el franquismo se puede repetir si la clase 
obrera y trabajadora no dice... ¡Basta a la 
especulaci·n capitalista de los insaciables òmercadosó! 

Terrible imagen que nos recuerda la miseria, opresión y dolor 

de millones de familias españolas, que terminada la guerra civil 

por el golpe militar de 1936 nos dejo sumidas en la desesperación. 

El ansia especulativa y explotadora del capitalismo no conoce la 

dignidad, no están dispuestos a que la clase obrera tenga una vida 
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digna con su trabajo y mucho menos... ¡La universalidad de los 
Derechos Humanos!  

La distancia lógica que separa a los sindicatos y la patronal 

para alcanzar un acuerdo global sobre salarios y reforma laboral 

crece. Y lo hace justo cuando debería ¿ ? estar estrechándose. La 

CEOE planteó congelar los salarios en 2012 y 2013 y una leve 

subida en 2014 en la reunión que mantuvieron con los negociadores 

de los sindicatos de UGT y CC OO. Además, los empresarios, 

fieles a sus intereses, propusieron un contrato indefinido de crisis 

¿? que rebaja la indemnización por despido y cambios vitales 

para la negociación colectiva. Los sindicatos rechazaron la 

propuesta, pero... ¡El gobierno de Rajoy lo concede aumentado! 
Yo creo que es un craso error, el  dejar fuera de las reuniones 

de negociación a los sindicatos CGT, CESIF o USTEA u otros de 
corte nacionalista como el vasco ELA-STV y algún otro de corte 
gremial como el Sindicato Nacional de Médicos de la Seguridad 
Social. La ofensiva de la patronal y el gobierno del PP afín en 

intereses, intenciones e ideas, lograrán juntos que retrocedamos en 

las conquistas sociales de forma muy significativa con el pretexto 

de la crisis... ¡Solo la unión en la lucha de los sindicatos, junto a 
las organizaciones sociales, de estudiantes, vecinales, intelectuales 
y gentes de izquierdas podremos frenar el avance capitalista que 
oprime de forma brutal a los/as trabajadores trabajadoras! 

La vuelta a la recesión, si aún no se ha producido da igual... 

¿Ahora hacen la Economía preventiva como los EE UU hace con 
sus guerras ante la hipótesis de ataques futuros? Situación que ha 

llevado a los supuestos òagentes socialesó a negociar la extensión 

hasta el 2014 un pacto de òmoderación salarialó alcanzado a 

comienzos de 2010. Pero se encuentran con varios escollos muy 

difíciles de salvar. Además, los empresarios insaciables, en línea 

con el discurso tradicional del Banco de España, no aceptan las 
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cláusulas de revisión salarial en los Convenios Colectivos que 

garantizan el poder adquisitivo de los salarios de los obreros... 

¡Pretenden liquidar los Derechos de los trabajadores conquistados 
durante un siglo de lucha que me recuerda el franquismo!                                     
Los empresarios proponen un 
òcontrato indefinido de crisisó 
que rebaja la indemnización 
por despido a nada y cambios 
sustanciales en la negociación 
colectiva. La distancia que 
separa a sindicatos y patronal 
para alcanzar un acuerdo 
global sobre salarios y reforma laboral crece... ¡Los sindicatos no tienen 
margen de negociación, y ahora los dos solos se la juegan! 

Esos Derechos sociales y conquistas de revisión salarial por 

el desvío del IPC en la carestía de la vida durante el año, lo 

conseguimos imponer en los durísimos conflictos obreros en las 

negociaciones de los Convenios Colectivos durante las luchas contra 

el franquismo. No fue una conquista fácil, por tanto... ¡Ahora los 
sindicatos y las/os obreras/os no se pueden quedar quietos por la 
amenaza de la crisis y el paro!  Que nadie se llame a engaño, un 

País no puede estar condicionado a los dictados de las empresas 

òcalificadorasó como Moody´s, por muy agencia de calificación 

de riesgo que diga ser, y... ¡Mucho menos los obreros de los 17 
pa²ses que componen la zona û estar supeditados a los dictados 
de 3 supuestas agencias que solo responden a intereses bastardos 
y estafadores pagados por los mismos grandes especuladores! 

Hay  otros países en Europa como; Reino Unido, Dinamarca, 

Bulgaria, Letonia, Lituania, Hungría, Polonia, República Checa, 

Rumania o Suecia y otros en el Mundo como; Canadá, Japón, 

Brasil. Perú. Argentina, Estados Unidos o la mismísima China... 

¡Que no se miran el ombligo y a la prensa diaria para ver si los 
mercados les van a òcastigaró porque toman su propia decisión!  
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Ya nos vale, ¡joder! Debemos saber que la Historia de la 

lucha del proletariado mundial esta llena de Revoluciones para 

quitarse de encima del pescuezo la bota del capital y demás chupa 

sangre y vividores. Muchos de esos países aludidos olvidaron las 

órdenes del Banco Mundial, del Fondo Monetario Internacional, 

o de òlos mercadosó. Tampoco esperan las órdenes de la 

derechista -Merkel y el pelele Sarkozy- para decidir como 

organizar sus economías, como nos ocurre a los españoles y algún 

que otro país como Grecia, Italia y Portugal integrados en el 

ûuro. Si estamos en el û... ¡Exijamos el Derecho a Decidir!  

Semejantes òpersonajesó, primero se reúnen -tolerado por los 
otros 15-, los dos solitos para òplantear las medidasó a tomar en 

la cumbre europea del 30 de enero de Bruselas... Merkel; òSomos 
conscientes de que el crecimiento y el empleo deben ser prioritarios 
a la hora de resolver la crisis que sacude la zona del euroó. 

Sarkozy; òNo habr§ futuro para Europa si Alemania y Francia 
no se ponen de acuerdo" Los otros 15 jefes de Gobierno, el día 30 

de enero... ¿Serán monaguillos que solo digan amen a Merkel? 

La lucha contra el fraude fiscal de Hacienda prevé 
ingresar menos dineros que en el 2011 al Tesoro;  
Montoro amenaza penalmente a los manirrotos 

¡Los amigos de Rajoy estarán contentos! Parece mentira, 

pero es verdad. En las-sabias- previsiones contra el Fraude Fiscal 

a la Hacienda Pública del ministro de Hacienda Montoro se le 

van a devanar los sesos por el ògran esfuerzoó... òDe las 3.000 
jubilaciones de los inspectores de Hacienda en el año 2012, solo se 
contratan a 300 inspectores nuevos. Y de los 9.400 millones de û 

recuperados contra el robo del fraude fiscal del 2011, se prevé 

recaudar en el año 2012... á1.229.000.000 de ûuros menos!    

La responsabilidad penal a los òmanirrotosó por malgastar 

dinero público, según el ministro Montoro... òResponsabilizarlos 
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penalmente...ó ¡Es una ocurrencia contagiosa hasta en la Cospedal 
que le sigue la corriente!  Los ahora campeones de la decencia de 

gestionar los dineros públicos deberían mirarse en el espejo de la 

Comunidad Valenciana como campeona y tramposa de gastos 

inútiles, (Ciudad de las Artes y las Ciencias, circuitos de motos de 

Valencia..., Aeropuerto, sin aviones, de Castellón con 300.000.000 

de ûuros de òlosaó, y  los 300.000 û en la estatua del  Fabra. La 

deuda del Ayuntamiento de Madrid con más de 7.000.000.000 de 

ûuros del actual ministro de òjusticiaó y exalcalde Alberto Ruiz 

Gallardón como la capital más entrampada de España... ¿Son los 
mejores ejemplos de austeridad para que copiemos todos los 
españoles de semejantes ahorradores? 

Vergüenza antidemocracia y corrupción económica  
Serios avisos y sin querer ver ni oír la crisis económica que se inició 
en los EE UU... àD·nde estaban los grandes ògur¼só econ·micos?  

Los serios avisos detectados en las financieras y bancos en la 

crisis de los Estados Unidos iniciada desde mediada la década 

pasada del 2000, han sido incapaces de verlo en Europa. Y menos 

en España. Por eso... ¡Nos ha pasado tres cuartos de lo mismo! Se 

ve que no saben aquello de... òCuando en los EE  UU estornudan, 
Europa se resfría y en España pasamos una pulmon²aó.  

Sin querer ver ni oír la crisis económica que se inició en los 

Estados Unidos en el complejo financiero-bancario de Lehman 

Brothers originando la ruina de millones de inversionistas y con 

hipotecas basura lograron el caos económico en las economías de 

no pocos países, pero... ¿Dónde coño estaban metidos los grandes 
ògur¼só económicos que viven de puta madre de todos nosotros, de 
nuestros impuestos, de nuestro trabajo honrado como españoles y 
europeos?  

España es un País de analfabetos, seguimos con una ceguera 

absoluta a unos tipejos que nos gobiernan, que se parecen más a 



11 

 

los mu¶ecos de la òMari Carmenó que a estadistas o economistas. 

Ejercen de Jefes de Gobierno, ministros, secretarios de Estado, o 
falsos asesores, incapaces de pensar un rato por si mismos. Es 

increíble, que esos sujetos ni siquiera se molestaran de entrar en 

Internet y enterarse un òpoquilloó de lo que ocurre en este perro 

Mundo. Se buscan a unos òpersonajillosó famosotes en España 

que solo se miran al ombligo, pero... ¡Son incapaces de ver lo que 
ocurre a su alrededor en el Planeta! 

  Lehman Brothers...  
   El gigante económico donde se inició la 
actual crisis económica.  

   Otro gigante J P Morgan compra el 
edificio de Lehman Brothers de Londres 
por 495.000 millones de libras esterlinas 

para instalar su òBanco de inversiones Europeoó. Algo así como, nada  
menos que... ¡582. 000. 000 de û haciendo el gran negocio con un árbol 
económico caído, logrando uno de los cetros financieros mayores del Mundo! 

Todo esto viene a cuento por las putadas que nos hizo años 

ha, el ínclito de Zapatero y los equipos económicos de su Gobierno 

en los dos últimos años. Pero mucho más delito tiene el fascista de 

Rajoy que se ha preparado un supuesto òequipo econ·micoó 

capaz de hacer bueno a los anteriores ògobernantes econ·micosó a 

los que han sustituido. Yo, que no he pasado de los estudios de 

FP, se leer y entender lo que dice de la òcrisis, los tipos de interés 
y de las hipotecas basuraó en Wikipedia:  

El tipo de interés del 2 % de la Reserva Federal en los EE UU 

aumentó en 3 años hasta el 5,75%. Los préstamos *Subprime 

eran, a menudo a tipos variables, al tipo decidido por el Banco 

Central estadounidense. Los prestatarios, que eran cada vez más, 

no podían pagar ahogados por sus plazos. Sus hogares fueron 

vendidos en subasta y los resultados de esto fueron, bajar los 

precios de la vivienda, y por tanto, menos valían sus hipotecas. 
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Entre los años 2004 y 2007, 1.200.000 estadounidenses habían 

sido expulsados de sus hogares... ¡Asfixiados por no poder pagar 
su hipoteca!  
___*Subprime. Un crédito subprime es una modalidad de crédito del 

mercado financiero de EE UU que se caracteriza por tener un nivel de riesgo 
de impago superior a la media del resto de créditos concedidos por el banco.  

Este tipo de operaciones, concedidas a particulares o a 
empresas, tiene las siguientes características: 

 A.- La mayor parte de los créditos *subprime son de carácter 

hipotecario. B.- Las entidades financieras tienen un límite máximo 

fijado para la compra y venta de créditos de alto riesgo, si bien 

este límite puede ser superado por otras entidades intermediarias 

que pueden adquirir mediante una cesión de crédito los derechos al 

cobro de los créditos subprime por parte de los bancos a terceros, a 

cambio de pagar a la entidad financiera un interés menor. C.- El 

tipo de interés de un crédito subprime es superior a la media de los 

tipos de interés para préstamos de las mismas características 

dirigidos a usuarios solventes, variando entre 1,5 y 7 puntos más. 

D.-El sistema de concesión de créditos en Estados Unidos se basa 

en el establecimiento de una tasa de evaluación del particular o la 

empresa que solicita el préstamo, de tal forma que aquellos que 

superan los 850 puntos en dicha evaluación obtienen créditos 

prime a un tipo de interés bajo y con amplias ventajas. Los que 

tienen una evaluación entre 650 y 850 puntos se consideran 

solventes y los tipos de interés que se les aplican a las operaciones 

crediticias se encuentran dentro de la media nacional. Aquellos que 

tienen una puntuación por debajo de 650 se consideran de alto 

riesgo, y son aquellos que pueden recibir los créditos subprime... 
¡Con tipos de interés más altos y más gastos en las comisiones 
bancarias que dividen a los clientes! 

En el año 2002 el volumen de créditos Subprime, o, -Créditos 
basura-, de las entidades financieras en Estados Unidos estaba en 
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el 7% del mercado hipotecario. En 2007 era del 12,5%. Mientas, 

que en España vivíamos felices con el bum del ladrillo, y nos 

creímos todos ser millonarios por tener un piso de 60 m2. Decían 

que valían según los sitios o según ciudad, 30, 50, o 60.000.000 

de Pts... ¡Que capullos y pringaos éramos sirviendo de conejillos 
de indias para la especulación del suelo, de viviendas, de bancos o 
de las financieras! 

Los políticos, tienen más de 1.000 casos de corrupción en los 

juzgados españoles. En la mayoría de los casos copados por los 

PPSOE y relacionados con la especulación salvaje del ladrillo... 

¡Prevaricación, falsificación de documentos, o de los expedientes 
urbanísticos, enriquecimiento ilícito de políticos, de empresarios y 
demás parásitos! Con semejante panorama vivíamos felices hasta 

que la burbuja inmobiliaria reventó dejándonos sin viviendas y con 

el puto culo al aire... ¡Porque nadie fue capaz de sacarnos de ese 
falso país de las maravillas en el que estábamos inmersos!  

     Lógicamente lo fácil, 
bueno y favorable a 
nuestras aspiraciones 
humanas de mejorar 
nuestras vidas, nos hizo 
caer en las redes del 
capitalismo... 
      ¡Como unos vulgares 
conejillos de indias,  
llegamos a poner el coche 
nuevo en la hipoteca de la 

casa! Estos tres, entre otros muchos, son claros ejemplos de cómo nos llevaron 
al òhuertoó para darnos muchas òfacilidadesó en nuestras hipotecas para 
que después, nos robaran nuestras casas y pisos y se quedaran en las garras 
de las financieras, cajas de Ahorros o bancos. Solo en el año 2011 el 
presidente de la Asociación de usuarios de Bancos, Cajas y Seguros ha 
denunciado que... ¡Cada día se producen más de 300 desahucios diarios en 
España quedando miles de familias en la puta calle abandonadas! 
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Amnistía Internacional y la defensora del Pueblo 
 A la òse¶oraó Cava no le gusta el movimiento de òStop a los 

desahuciosó del 15-M. Ni tampoco acepta sus ocupaciones como 

si denuncia Amnistía Internacional, y si esto es así... ¿A quién coño 
defiende esta señora y supuesta òdefensoraó del Pueblo? 

Dice la supuesta defensora del Pueblo Luisa Cava de Llano 

que investiga los casos de desahucios por impago de hipotecas que 

se vienen sucediendo en España... "L a banca está en una situación 
de supremacía con respecto del ciudadano solicitante de un crédito 
hipotecario" y, esto es "injusto". Cínicamente dice lo que no piensa, 

de otra manera defendería con propuestas e iniciativas al Congreso 

de... ¡Un cambio radical de las injustas leyes españolas!  
Esta señora, se entera ahora de lo que está ocurriendo con las 

desgraciadas familias que no pueden pagar sus hipotecas, y que, 

no simpatiza con el movimiento de Stop a los desahucios del 15-M. 

Critica además las luchas para evitar que familias enteras se vean 

en la puta calle. También las ocupaciones de edificios vacíos para 

no dormir al raso. Resulta que ella si que puede pagar cualquier 

hipoteca, -si es que la tiene-, porque ella solita cobra de todos 

nosotros la friolera de... á115.376 û al a¶o! Nada menos que casi 

40.000 û m§s que lo que gana el Presidente del Gobierno de 

España. Claro que sus òayudantesó no se quedan mancos, se 

chupan nada más y nada manos que... á30.000 û m§s que lo que 
cobra Rajoy por su paga presidencial! En España curiosamente 

cada vez que cambiamos algo, es para 

empeorarlo. 
Del anterior D. del P. que teníamos Enrrique Múgica 
Herzog no tengo buenos recuerdos, pero la interina 
sucesora... ¡Mejor que nunca la lleguen a confirmar 
en ese puesto tan abultadamente pagado! 

La Defensora que nos ha tocado dice; 

òSoy una dem·crata convencida y entiendo 
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que los problemas tienen unas vías para encontrar una solución y 
esas vías están en el ordenamiento jurídico vigente. No puedo de 
ninguna manera consentir o aceptar las ocupaciones que se vienen 
efectuandoó. En cuanto a Grecia e Italia donde el capitalismo ha 

dado un Golpe de Estado poniendo dos presidentes sin elecciones... 

òHa expresado su disgusto por este tipo de pr§cticas y desea que 
en España no ocurra jamásó. Pero a continuación con una 

desvergüenza supina dice;...òA grandes riesgos, grandes remedios, 
quizá los males de Italia y Grecia son tan graves que no han 
tenido m§s remedio que hacerloó. 

La ignominia del òcaso Garz·nó a la luz publica... 
El òcaso Garz·nó saca a la luz las costuras del pacto de la 

transición. Los expertos defienden la necesidad de resarcir a las 

víctimas con calma y sin abstracciones. Filósofos, Historiadores, 

Constitucionalistas piden recuperar la Memoria y huir del guerra 
civilismo que mantienen los PePeros con la Historia de España.                                                                                                       

òEmpieza la cacer²a de brujasó... El 18 de abril sale 
Baltasar garzón del TS... ¡Juez al que quieren empapelar 
por pretender hacer real la legítima Historia de España, 
denunciando a los ladrones de los Gurtels para defender 
nuestros dineros públicos o... ¡Reconocer el Derecho de las 
victimas del franquismo a conocer y conseguir la Verdad, 
Justicia y Reparación!  

Si olvidas jamás habrá Memoria, pero eso a 

los seguidores incondicionales del franquismo que ahora militan 

en el PP les trae al fresco. Al morir uno de los actores más activos 

como ministro del interior y fiel seguidor-admirador del golpista 

Franco, Manuel Fraga Iribarne, les deja la tranquilidad de 

seguir enrocados en negar los crímenes del franquismo. De esos 

protagonistas, aún queda en mi memoria otro perro servidor del 

fascismo, por ordenar mi detención y secuestro, Rodolfo Martín 

Villa. Pero que este fiel servidor del asesino de Franco que no se 
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preocupe porque... ¡Al franquismo jamás se le juzgará en la 
España postfranquista, tranquilo que ni siquiera se le pedirán 
responsabilidades políticas a sus lacayos y cómplices! Porque el 

PP tiene una bolsa de diez millones de votos fascistas para ejercer 

todo el poder político necesario para silenciar la boca de algún 

atrevido... ¡I ncluso desde la oposición a cualquier gobierno!  
Los 3 juicios contra Baltasar Garzón para eliminarlo de la 

Audiencia Nacional orquestado por ladrones y fascistas han sido 

tan burdo su montaje que los magistrados ponentes del T S dejan 

a la Justicia... ¡A los pies de los caballos!  Será fácil comprobar el 

grado de implicación de los jueces y magistrados de esos apócrifos 

tribunales por el fallo de sus sentencias. En el juicio que le acusan 

los ladrones de la trama Gurtel de prevaricación, la òcosaó tiene 

cojones. Estuvieron de acuerdo en las escuchas de los chorizos en la 

cárcel nada menos que 3 fiscales y 2 jueces durante el proceso, 

pero... ¡Los delincuentes logran sentar en el banquillo solo al juez 
que destapó la trama de la banda de la extorsión, prevaricación y 
robo! Y resulta que... ¡Solo está sentado en el banquillo Garzón! 

 En paralelo a ese juicio, se está celebrando en el Tribunal 

Superior de Justicia de Valencia òel caso de los trajesó. Es como 

la punta de un enorme iceberg que empringa a varias comunidades 

de los PePeros. En la de Valencia -según las cintas grabadas a 
los mafiosos- están chapapoteados desde el expresidente Camps a 

Ricardo Costa, con regalos según las cintas, a la alcaldesa Rita 

Barberá y al copón bendito... ¡Recibieron regalos y òotras yerbasó 
de la Gurtel a cambio de pingües beneficios de los contratos 
millonarios!... òSolo 5 espa¶oles los declaran ôno culpablesõ a 

pesar de haber oído en el juicio la grabación de las cintas y el 
testimonio de la cajera que... ¡En vez de dinero le daba la mano!ó 
¿Se atreverán los PSOE e IU a recurrir al Supremo? ¿Les dirán 
en su cara la pandilla de ladrones que son? ¡Seguro que No!  
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A otro pepero, òel amo de Castell·nó, el juzgado de primera 

instancia e instrucción número uno de Nules; ¡Por fin se decidió un 
juez a iniciar el juicio tras haber pasado 9 jueces por esa causa! 
La apertura de juicio oral contra el expresidente de la Diputación 

de Castellón y presidente del PP provincial, Carlos Fabra, y a su 

exmujer, María Desamparados Fernández. A Vicente Vilar, y su 

mujer Montserrat Vives por el 'caso Naranjax '. Detrás de la 

mierda que esconden esa trama tiene que haber òtela marineraó, 

ya que el juéz les ha impuesto unas fianzas multimillonaria a 

Fabra y 1.718.192 û a su mujer. 800.000 û a Vicente Vilar y otros 

800.000 û, a la Montserrat Vives... ¡El juez Jacobo Pin òse cubre 
las espaldasó con una fianza total de 7.589.052,4 û!  Han tenido 

que pasar ¡8 a¶os! de papeleoó para que alguien se decida a 

meter mano a esa trama. Pero Fabra confía en que el Tribunal 

Supremo y el Tribunal Constitucional... ¡Confirmen la prescripción 
de los delitos fiscales que les acusa el juez instructor Jacobo en el 
denominado «caso Naranjax»! ¿Habrá prescrito el robo fiscal?   

Gran ignominia en el segundo juicio contra Garzón 
por investigar los crímenes del Franquismo  

Intentar el juez Baltasar Garzón investigar los crímenes del 

franquismo, le ha valido la petición de 20 años de inhabilitación 

como juez de la Audiencia Nacional por parte de los franquistas 

y ello demuestra que esa etapa de la Historia de España sigue 

siendo tabú, aunque hayan pasado 37 años desde la muerte del 

asesino de Franco y 75 desde el golpe de Estado. La resistencia de 

la derecha a recordar el pasado y aportar una pizca de justicia a 

los perdedores que defendieron la legalidad republicana, cuyos 

descendientes pretenden encontrar, exhumar y dar una sepultura 

digna -sin problemas ni coacciones- a sus queridos familiares 

desaparecidos y aun enterrados en fosas comunes. Con la ley de la 

Memoria Histórica no es suficiente para cumplir con sus deseos y 
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con el Derecho Internacional. La intención de Garzón ha levantado 

ampollas en la extrema derecha del fascista PP. 

Se ha cuestionado la idoneidad de la transición democrática. 

Defienden la urgencia de recuperar la Memoria, resarcir a las 

víctimas y tratar de encontrar unos puntos de coincidencia que 

permitan construir una Memoria compartida, en línea con lo que 

se ha hecho en países como Alemania, donde el patriotismo 

democrático se basa en el lema Auschwitz... ¡Nunca más!  
Historiadores Sociólogos, Filósofos o Constitucionalistas,  

coinciden en que la transición... òSe hizo como se pudo y que se 
sustentó en un pacto de silencio... Que era mejor no remover el 
pasado...ó, según explica Antoni Segura, catedrático de Historia 

Contemporánea de la Universidad de Barcelona. ¡Mentira! 
Los gobiernos de UCD, cuyo origen franquista, no tocaron el 

pasado... También los gobiernos socialistas presididos por Felipe 

González tuvieron especial cuidado en no reabrir heridas... Se evitó, 

conmemorar en 1986 y 1989 los 50 años del principio y del fin de 

la guerra, respectivamente... Felipe González reveló, que, siendo 

líder de la oposición, el vicepresidente Manuel Gutiérrez Mellado, 

le dijo: Antes o después va usted a gobernar y yo solo le voy a 
pedir una cosa: no remueva la guerra civil... Hay muchas heridas 

abiertasó ¡Todas estas gentes, junto a Santiago Carrillo son los 
grandes responsables de que aún continúen miles de fosas comunes 
sin abrir en España llenas de asesinados por el franquismo! 

La transición òacabóó, -eso dicen los fascistas- y casi todos 

los protagonistas de la guerra han fallecido. Pero todo lo que se 

trata de ocultar acaba reapareciendo, los crímenes del pasado han 

vuelto al presente. Como ocurrió en Francia con el Gobierno de 

Vichy, en Chile o Argentina. En el caso nuestro de España tiene la 

gravedad añadida de... ¡Recordar a los 30.000 niños robados!   
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H an pasado más de 70 años... ¡Y no hemos sido capaces de 
leer esa negra página de nuestra Historia para llegar a la 
Verdad, Justicia y Reparación de las víctimas del nazi-
franquismo! Son los hijos y nietos y toda persona decente, los que 

nos hacemos las preguntas, los que buscamos respuestas... ¡N o se 
trata de un problema político, sino de la reparación del olvido, 
hay muchas familias que 73 años después aún no han podido 
exteriorizar su duelo o enterrar a sus deudos porque Franco sigue 
vivo en la España del siglo XXI! 

Gregorio Peces-Barba, uno de los llamados 
òpadresó de la Constituci·n, defendi· en un acto en 
Madrid , òel Derecho a encontrar los restos de los 
familiares enterrados en las fosas comunes, «a 
resarcir su Historia». Algo que los familiares de 
las víctimas del bando vencedor tuvieron mucho 
tiempo para poder hacerlo.  

 

El historiador Ian Gibson cree que «este país no ha 
afrontado debidamente el genocidio y la criminalidad 
del régimen de Franco y no podrá avanzar con 
confianza en el futuro si no resuelve antes eso, si no 
recupera a los miles de muertos que están en las 
fosas». Para Gibson, òel problema es que la derecha 
«no quiere que eso se investigue y se conozca». 

En el debate de juristas sobre el enjuiciamiento 

a Garzón, el profesor Giner... «Se está exagerando en el lenguaje» 

y reclama calma para acercarse a la recuperación de la Memoria, 

pero considera que el problema está en la actitud de «la 
irreductible derecha tradicionalista y católica que está asustada y 
crispada». 

Las visiones sobe nuestra reciente Historia de España que 

manifiestan estas personalidades, yo como sencillo hombre de la 

calle... ¡Me identifico más con el fondo y la forma en lo expresado 
por Ian Gibson¡ Su manera de llamar las cosas por su nombre lo 



20 

 

acercan al sentimiento del òPueblo llanoó como gustaban llamarse 

los franceses en su Histórica Revolución. 

òDiccionario Bibliogr§ficoó de la Lengua Espa¶ola 
Por increíble que parezca el gobierno de Zapatero ha dejado 

en manos de los más recalcitrantes fascistas, la función de revisar 

y editar el òDiccionario Bibliogr§ficoó de la Lengua Espa¶ola. El 

bochornoso manipuleo y tergiversación de la Historia de España, 

no tiene nada similar en los anales de de la ignominia e indecencia. 

Y la peor difamaci·n de unos supuestos òhistoriadoresó incapaces 

de asumir... ¡Que el golpe de Estado y los crímenes del franquismo  
de Lesa Humanidad jamás tendrán perdón ni prescripción!  

 Ahora que tanto caso se hace a lo que ordena la señora 

Merkel, ¿Por qué no copiamos de Alemania en su proceder al 
asumir su reciente Historia sobre los crímenes del nazismo de 
Adolf Hitler ? Los alemanes se mostraron muy realistas con la 

Verdad de su Histórica en su planteamiento en la cámara del 

Bundestag. Reconoció sin tapujos y condeno los crímenes de Lesa 
Humanidad perpetrados por Adolf Hitler y sus secuaces. España 

es diferente como se decía en los tiempos del franquismo y ahora 

están empeñados en mantener que la dictadura de Franco era poco 

menos que una democracia... ¡Así se asegura de manera increíble y 
vergonzosa por sus seguidores en el ignominioso, vil y abyecto 
òDiccionario Bibliogr§ficoó de la Lengua Espa¶ola! ¿Devolverán 
los 6.000.000 de û a las arcas del Estado esa gentuza?  

El fin de ETA: Una oportunidad para los Derechos 
Humanos ¿Seremos capaces de entender todas las aberraciones 

cometidas en ETA y el Estado?  

Aprendamos en nuestras cabezas de los errores 
del pasado, hora es, de que entre todos seamos 
capaces de conseguir que esta imagen sea la 
última rn la Historia de España y Euskalerria 
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La noticia del cese de acciones de lucha armada por parte de 

ETA, a mí no se me va ha ocurrir decir, como dijo el fascista de 

Aznar: ò...Con la tregua del Movimiento de Liberación Nacional 
Vasco ser® generoso...ó Hay una fecha Histórica que ni ETA ni los 

gobiernos, vasco y español, -Aznar PP y Zapatero PSOE-  han estado 

a la altura de los partidos que firmaron el òPacto de Lizarraó.    
-Acuerdo político suscrito el 12 de septiembre de 1998 en la localidad 

Navarra de Estella firmada por todos los partidos políticos vascos para 

conseguir la Paz en Euskadi- y que nadie ha querido o sabido aprovechar. 

Desde ese 12-9-1998, por incapacidad política, se abortaron 
varias negociaciones que hubieran logrado el fin de la violencia. 
Ahora, desde enero de 2011 hay situación de tregua con posibilidad 

de verificar por una comisión internacional. No vale decir que si no 

funciona es por culpa de ETA. òDos no pelean si uno no quiereó 
Es hora de que en España  se produzca... ¡El nunca más!  

Veamos lo que manifiesta Amnistía Internacional sobre el fin 

de la òlucha armadaó en el País Vasco en la revista nº 111 del año 

2011 y el modo de hacer y decir sobre lo acontecido en España con 

las diferentes violencias, dejando las cosas claras como el agua...                                                                             
El anuncio del cese definitivo de su actividad 

armada, realizado por ETA el pasado 20 de octubre, 
supone una oportunidad para los Derechos Humanos. 
El cese, de confirmarse, pondría fin a más de 40 años 
de violencia, en las que más de 800 personas han 
muerto y miles han resultado heridas. 

Amnistía Internacional lleva mucho tiempo 
esperando que ETA anuncie el final de la violencia, una 
violencia que ha incluido abusos graves contra los 
Derechos Humanos, entre ellos ataques directos e 
indiscriminados contra amplios sectores de la población. El fin de los abusos 
contra los Derechos Humanos cometidos por ETA debe ser definitivo y 
permanente, y todos los responsables de dichos abusos deben comparecer ante 
la justicia. No se debe olvidar a las víctimas ni a sus familias. El gobierno 
español debe garantizarles el acceso a la Verdad, la Justicia y la 
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Reparación, de acuerdo con las normas internacionales de Derechos 
H umanos. 

Ésta es también una oportunidad para que el gobierno español 

garantice la rendición de cuentas por las violaciones de Derechos Humanos 

cometidas por miembros de las fuerzas de seguridad, y para que reforme la 

legislación y las prácticas antiterroristas que han causado esas violaciones o 

han contribuido a ellas. Amnistía Internacional ha pedido reiteradamente al 

Gobierno español que elimine la detención en régimen de incomunicación, 

garantice a todos los detenidos el acceso inmediato y efectivo a un abogado de 

su elección, reforme la práctica penitenciaria de la dispersión de detenidos o 

presos sospechosos o condenados por delitos de terrorismo -una dispersión 

que los lleva a ser recluidos lejos de sus familias-, y elimine las 

ambigüedades de la Ley de Partidos Políticos, que podrían conculcar el 

Derecho a la libertad de pensamiento, expresión, asociación o reunión...  

¡Una lección de equidad la que nos regala Amnistía Internacional 
para analizar nuestra Historia! ¿Aprenderemos en cabeza ajena? 

Fraga Iribarne... ¡Otro que se fue sin pagar! 
 Fraga se ha ido sin pagar y con honores de jefe de Estado, 

como dictador de república bananera. A su òsolemne y beata misa 
de difuntosó llegan al funeral la vergüenza personificada en unos 

fariseos yó principitosó que van a rendir homenaje un ex ministro 

de un gobierno de asesinos. Hacen lo que hizo en su día su padre 

Juan Carlos... ¡Rendir pleitesía al jefe el golpista!  
Birretes y sotanas, el presidente Rajoy, ministros, Aznar y 

demás fascistas reunidos en la Almudena de Madrid, me recordó... 

¡Las salidas en procesión bajo palio con un montón de obispos y 
òautoridadesó del régimen rodeando al asesino y dictador! Lo más 

penoso ha sido la mayoría de las informaciones de los medios de 

comunicación sobre el personaje, han silenciado su negro pasado 

al servicio de la represión del régimen franquista. Citaré dos, entre 

sus òhaza¶asó... Fraga ministro de Interior de Franco... òLa calle 
es m²aó y la criminal orden de disparar a matar en Montejurra 
pasará a la Historia de la ignominia de España.  
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Condecoraciones fascistas a  
Manuel Fraga como Jefe 
nacional del  Movimiento de 
Franco.  
       Joan Tardá, -ERC-, en 
la Comisión Permanente del 
Congreso en Madrid... 
"Fraga está manchado de 

sangre...". Y recogido de Internet... òT¼ te llevas el dudoso honor de la 
servidumbre de los m§s cobardesó 

Caso Garzón: nadie debe ser juzgado por investigar 

Violaciones de Derechos Humanos.  

 El Tribunal Supremo debe tener en cuenta en 
el proceso, las obligaciones de Derecho 
Internacional que pesan sobre España                                                                     

                                                           Noticias España (20-01-12)  

El 24 de enero comenzó en el Tribunal Supremo el proceso judicial 
contra el juez de la Audiencia Nacional Baltasar Garzón, juicio en el que se 

persigue penalmente al magistrado, actualmente suspendido de sus funciones, 
por haber iniciado una investigación sobre violaciones a los Derechos 

H umanos cometidas durante la guerra civil y en la dictadura franquista. 

Amnistía Internacional considera escandaloso que un magistrado sea 

juzgado por buscar la justicia, la verdad y la reparación para las víctimas y 

los familiares de una violación masiva de Derechos Humanos.  

La investigación de los abusos contra los Derechos Humanos es una 
obligación de Derecho Internacional para el Estado español, incluyendo el 
Poder Judicial en su conjunto. 

Al juez de la Audiencia Nacional se le acusa de un presunto delito de 

prevaricación por haber abierto una causa en la Audiencia Nacional para 
investigar la desaparición forzada de 114.266 personas entre el 17 de julio de 
1936 y diciembre de 1951. A Garzón se le acusa, entre otras cuestiones, de no 

aplicar a sabiendas la Ley de Amnistía de 1977 en la instrucción del caso. 

Amnistía Internacional considera irrelevante que la investigación del 

juez Garzón infringiera o no la legislación nacional española, ya que es 

justamente la Ley de Amnistía de 1977 la que impide iniciar procesamientos 
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por delitos de Derecho I nternacional, la que supone un incumplimiento de las 
obligaciones contraídas por España en virtud del derecho internacional. 

Para la organización, jamás puede considerarse como delito la 
investigación de violaciones de Derechos Humanos, aún si para ello es 
necesario dejar de lado una ley de amnistía u otras normas relativas a la 
prescripción de los delitos. 

Además, es profundamente preocupante la dilación que ha sufrido la 
investigación de los crímenes de desaparición forzada durante la guerra civil 
y el franquismo. 

Una de las investigaciones de Amnistía Internacional actualmente en 

curso, cuyas conclusiones definitivas se harán públicas este año, parece 
evidenciar que al menos cuatro procesos de investigación de dichos crímenes se 
han visto postergados y su avance ha sido condicionado a la decisión final 
por parte del Tribunal Supremo en la causa contra Garzón. 

Tal investigación parece demostrar asimismo que los criterios utilizados 

para fundamentar los cargos contra el juez han sido esgrimidos por 

juzgados territoriales que investigaban los crímenes cometidos durante el 

franquismo para archivar masivamente los procedimientos. La organización 
considera que este hecho está afectando de manera grave los Derechos de las 
víctimas y sus familias. 

Por otra parte, Amnistía Internacional urge a las autoridades 
españolas a que centren sus esfuerzos en revelar la verdad de los millares de 
desapariciones forzadas, ejecuciones extrajudiciales y actos de tortura 
cometidos durante el franquismo y en proporcionar reparación plena a las 
víctimas y a sus familias... 

En consecuencia, Amnistía Internacional insta al Tribunal Supremo a 
que se pronuncie en línea con las obligaciones de Derecho Internacional que 
pesan sobre España, aplicando los tratados internacionales suscritos por este 

país que prohíben la aplicación de la amnistía o la prescripción a los delitos 
de Derecho Internacional, entre los que figura la desaparición forzada de 
personas. 

Información adicional: 
Los hechos que se cometieron durante la Guerra Civil española y la 

dictadura franquista eran ya reconocidos como Crímenes de Derecho 
I nternacional en el momento de su comisión. 

Los efectos legales que se derivan de la condición de Crímenes de 

Derecho Internacional son, entre otros; la I mprescriptibilidad de la acción 
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Penal y la prohibición de aplicar amnistías o indultos a las personas 
responsables de tales conductas, hasta tanto se haya celebrado un proceso 
judicial independiente e imparcial donde se dilucide plenamente la Verdad de 
los Hechos y se diriman las responsabilidades penales correspondientes. 

La Ley de Amnistía de 1977 y otros mecanismos de impunidad han sido 
invocados expresamente para perseguir a un juez que ha intentado dar 
respuesta a víctimas de desaparición forzada y sus familias.  

El Comité de Derechos Humanos y el Comité contra la Tortura, de la 

Organización de las N aciones Unidas, han señalado que España debe 
revocar la Ley de Amnistía. Han reiterado a las autoridades españolas que 
la desaparición forzada y la tortura son crímenes por los que no pueden 
aplicarse amnistías y que no prescriben. 

Categorías: Crímenes de guerra y Crímenes contra la Humanidad, 

España, Europa y Asia Central, Impunidad, Jurisdicción Universal, Unión 

Europea.  
Para más información: Gabinete de prensa de la Sección Española 

de  Amnistía Internacional, Telf., 91 310 12 77 Centro de Documentación 

de Amnistía I nternacional: doc.es.amnesty.org.  

No hay margen a interpretaciones dudosas por muy jueces y 

magistrados que digan ser los componentes del TS, o, en su caso 

los del TC. Las Leyes Internacionales y los Derechos Humanos 

están por encima de toda la Legislación española, los Tribunales 

y la propia Jurisprudencia... ¡Para algo están ratificados por las 
más altas instancias internacionales y suscritos por España! 

M anifiesto por la justicia de Garzón. Febrero 10, 2010 

El juez Baltasar Garzón ha ejercido una justicia de forma 
continuada y valiente durante veinte años en la Audiencia Nacional, 

comprometida con la defensa de los Derechos Humanos en España y en el 

mundo contra dictadores, terroristas, corruptos y enemigos de la 

Democracia. 

El juez Baltasar Garzón ha sido uno de los  principales promotores 
del desarrollo en España del principio de Justicia Universal. 

El juez Baltasar Garzón es víctima de una campaña promovida por 
sectores de extrema derecha, Falange Española y Manos Limpias, con 

una sorprendente connivencia de algunos sectores progresistas. 
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El proceso contra el juez Baltasar Garzón es en realidad un juicio 
sumario contra los defensores de la Democracia, la Justicia y los 
Derechos Humanos y a favor de la impunidad de crímenes muy graves de 

carácter internacional. 

El juez Baltasar Garzón está siendo juzgado por una sala del 

Tribunal Supremo en la que la mayoría de sus miembros juraron lealtad 
al Movimiento Nacional del franquismo. 

Una sentencia adversa al juez Baltasar Garzón, tras agotar las 

instancias judiciales españolas, acabaría probablemente con una superior 
sentencia condenatoria del Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
contra el Estado español. 

El juez Baltasar Garzón representa el modelo de justicia basado en 

la defensa de los Derechos Humanos conforme con su Derecho 

Internacional que millones de ciudadanos y víctimas reclaman en todo el 

M undo. 

Ya en 2008, el Comité de Derechos Humanos de las Naciones 

Unidas recomendó al Estado español la derogación de la 
preconstitucional Ley de Amnistía de 1977. 

Este caso vuelve a demostrar la necesidad de la Justicia 

Internacional. Incluso España, el país que intentó procesar al dictador 

Pinochet, es incapaz de juzgar su propia dictadura... ¡Y  quien lo intenta, 
es juzgado por ello! 

Una terrible denuncia contra los magistrados del 
Tribunal Supremo en ese Manifiesto demoledor  
òLa mayoría de los miembros que juzgan al juez Garzón... 

¡Juraron lealtad al Movimiento Nacional del franquismo! 
Entre otras acusaciones, así se recoge en el òManifiesto por la 

justicia de Garzónó. Un alegato acusatorio a los jueces del TS 

suscrito por 66 jueces, magistrados, fiscales, catedráticos de 

Derecho... -muchos de ellos todavía en activo- dejan al descubierto 

qu® tipo de òjusticiaó tiene Espa¶a. Hay demasiados jueces y 

fiscales que participaron o fueron cómplices, por acción u omisión, 
en el òtribunal de orden p¼blico TOP. Tribunales militares TMó y 
otros órganos represivos del dictador durante el régimen de Franco. 
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 A esas òpersonasó no les lleg· la tan cacareada òtransici·nó 

y como dice el ex Fiscal D. José María Mena... òEl problema de un 

peligro real para la Democracia no son ahora los militares: ¡El problema es 
la Judicatura!... Yo no serviría para abogado privado porque defendería a 
los más desgraciados y: ¡Yo sería el más desgraciado de todos! Tuve un 
traslado forzoso porque en Canarias metimos en la cárcel a todos los 
caciques del lugar.: ¡Eran unos sinvergüenzas! Y a nosotros nos echaronó... 
La amistad con las personas desafectas al régimen; ¡Te costaba la cárcel!   
                     

José María 
Mena en un 
homenaje a 
Garzón... 
òNi 
España ni 
su justicia 

han hecho la Transici·nó 

A Baltasar Garzón le va 

pasar en la Judicatura -si un 
gran milagro no lo remedia- lo 

que sucedía durante la dictadura con los òdesafectosó: O te unes a 

la camarilla de jueces dominante, o... ¡Termina en la cárcel y si 
tiene mucha suerte en la puta calle! Los apoyos múltiples a 

Garzón, nacionales e internacionales con los escritos de denuncias, 

manifestaciones y movilizaciones no frenaran a esos viles jueces 

colaboradores del fascismo. El propio Fiscal que actuó en el 

òjuicioó del Tribunal Supremo, Luís Navajas, en vez de acusarle 

defendió a Garzón y exigió la nulidad de tan insólita instrucción, 

pero por desgracia... ¡A Garzón solo lo podrá salvar el Tribunal 
Penal Internacional de Derechos Humanos para hacer Justicia! 

Tres jueces magistrados al tiempo que instructores -Varela, 
Marchena y Barreiros- e interrelacionados en las instrucciones de 

las causas contra Garzón están dispuestos a recordar òlos mejores 
tiemposó de la Inquisición de la iglesia católica... ¡Con el juicio a 
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Garzón se inicia el camino más directo al f ranquismo! Otro Fiscal, 

Jiménez Villarejo, que destacó en sus actuaciones de persecución a 

los corruptos, afirma; òEs un enorme atropello el juicio a Garz·n... Son 
merecedores de las críticas por ese juicio los magistrados del T S... Los jueces 
del Supremo quiebran el Estado de Derecho... Apoyan a los franquistas y 
falangistas contra el criterio del Fiscal Navajas que defiende la legalidad de 
las actuaciones de Garzón...ó 
El òcaudilloó a las puertas del Tribunal 
Supremo òprotegeó a los òjuecesó que un 
día tuvo a su servicio en el represor 
Tribunal de Orden Público 

En el juicio contra Garzón se 

òventilanó entre otras, estas cosas:  
*Los crímenes de la dictadura cometidos por la policía del régimen y     

los falangistas se queden impunes. 

*Los Magistrados que darán un golpe mortal a la Democracia. 

*Luciano Varela formó parte del TOP que protegió la tortura y el crimen 

y estuvo hasta el año 1976. 

*Valera guía y asesora a los denunciantes para que la querella prospere 

y para evitar que lo formulen como denuncia que no podía prosperar. 

*La prevalencia de los acuerdos en Derecho Internacional sobre las 

Leyes españolas no la respetan.  

Otro grupo de intelectuales firma un manifiesto de 
apoyo a Garzón: Entre ellos figuran Juan Goytisolo y José 

Manuel Caballero Bonald dicen que sentar al juez en el 
banquillo... òSer²a el peor golpe de Estado desde el 23-Fó 

Un grupo de intelectuales, entre los que se encuentran 

escritores como Juan Goytisolo y José Manuel Caballero Bonald, 

han suscrito un manifiesto de apoyo al juez de la Audiencia 

Nacional Baltasar Garzón en el que muestran su "preocupación" 

por los pasos dados por el Tribunal Supremo, que tramita una 

querella contra el magistrado a raíz de su investigación de los 

crímenes del franquismo. 
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El manifiesto, para el que se solicitan admisiones en una dirección de 
correo electrónico lo firman también la política y abogada Cristina Almeida, 
el cantautor Paco Ibáñez, los escritores Fanny Rubio y Manuel Rivas y 
catedráticos como el arabista Pedro Martínez Montávez o el filólogo Joan 
Oleza. También suscriben el escrito el actor Jordi Dauder, el sociólogo José 
Vidal Beneyto, el hispanista Iam Gibson, el coordinador del grupo para la 
recuperación de la memoria histórica Matías Alonso Blanco, la abogada 
Gloria Wilhelmi, el penalista Miguel Ángel Rodríguez Arias y Carmen 
Negrn, nieta del último presidente del Gobierno de la II República. 

Todos ellos muestran su "inquietudó por  el hecho de que a los 

familiares "de las oficialmente 130.000 víctimas del franquismo se les 
sustraiga en nuestro país el mandato de la Comisión de Derechos Humanos 
de Naciones Unidas de reconocimiento, de reparación y de justicia". Añaden 

que los desaparecidos de las dictaduras "constituyen una realidad dramática 
en países hoy democráticos, y, en algunos lugares, han perdido el derecho de 
defensa, en tanto que sus verdugos han quedado impunes para siempre". Así 

lo reconoce la sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 16 de 

ju lio de 2009, según recuerdan, "para el cual la ausencia de búsqueda 
oficial de desaparecidos supone un trato cruel e inhumano considerando a 
éstos víctimas de tortura". 

Insisten en que la Convención de Ginebra, la Declaración Universal de 

Derechos Humanos y otras organizaciones advierten a la comunidad 

internacional que han de perseguir los crímenes contra la Humanidad en sus 

distintos territorios. "Por ello nos ha llenado de orgullo que la justicia 
española haya abierto una gran brecha en la persecución de crímenes en otros 
países (Chile, Argentina, El Salvador, etcétera) cercanos. Sin embargo, ha 
callado de forma vergonzante acerca de la realidad de los crímenes en su 
propio país". 

"No podemos recibir parabienes en el extranjero por nuestro sentido de 
la justicia en la tutela de esos hechos cometidos en el pasado, y asistir a la 
vez al vergonzante y penoso espectáculo de sentar en el banquillo a uno de 
los jueces más respetados en todo el mundo en esta tarea de dar voz a las 
víctimas del franquismo, acusado de prevaricación por un "pseudo sindicato" 
llamado Manos Limpias que ensucia nuestras esperanzas de una justicia 
democrática", dicen los firmantes del manifiesto. 

"Es el peor golpe al Estado de Derecho desde el 23F" 
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Añaden, en referencia al sindicato que se ha querellado contra Garzón 

ante el Tribunal Supremo, que "quienes se pretenden llamar Manos Limpias, 
amparados en esta ocasión, ellos sí, efectivamente, por altos tribunales, lejos 
de exigir sus responsabilidades, prefieren sentar en el banquillo a un hombre 
decente, capaz de poner el ejercicio de su profesión a la altura, teóricamente 
hablando, de nuestra democracia". 

"Por eso, nosotros también nos consideramos sentados en el mismo 
banquillo que el juez Garzón y estamos tristemente convencidos de que si la 

oblicua maquinaria puesta en marcha contra este magistrado avanza en el 

sentido que intuimos, asistiremos, en palabras de Manuel Rivas a... Una 
injusticia hecha a uno solo, es una amenaza hecha a todos". 

¡Negra efemérides de la represión Franquista! 24 de 

enero de 1937; Las 17 fusiladas en Guillena... 24 de enero de 
1977. Matanza de abogaos de Atocha... y 24 de enero de 2012  
apertura del primer juicio contra Garzón   

El 24 de enero del año 2012 será una fecha de ignominia para 

el recuerdo de la represión antifranquista, y para vergüenza de la 

ôdemocraciaõ que en España algunos se empeñan  en proclamar. 

24 de enero de 1937. Las 17 fusiladas en Guillena. 
Familiares de las mujeres fusiladas -algunas embarazadas- 

con edades entre 24 y 65 años en Guillena (Sevilla) asisten al 

inicio de la exhumación de la fosa común en la que fueron 

enterradas en Gerena. La investigación científica ha revelado que 

su fusilamiento fue en noviembre de 1937 y no un año antes como 

se creía. 
      Abierta  la fosa común de las 

17 rosas de Guillena. Familiares 

de las mujeres fusiladas, -alguna 
incluso embarazada-, presenciaron 

la exhumación de las 17 rosas 

asesinadas vilmente por fascistas 

leales secuaces del sedicioso 

golpista Francisco Franco 
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La matanza el 24-1-1977 de los abogados laboralistas de 
la calle Atocha 45 de Madrid ocurrió hace 35 años... 

Los letrados de la acusación particular, consideraron que el 

crimen no fue aclarado del todo durante el proceso. Faltaban los 

inductores y había bastantes incógnitas. No les dejaron investigar 

porque se apuntaba como instigadores a los servicios secretos del 

gobierno. Las pistolas empleadas eran del mismo calibre que las 

metralletas Ingram M-10 usadas en el ametrallamiento. Las 

pruebas balísticas no fueron facilitadas por el juez instructor, lo 

que unido a poder saber cómo consiguieron las armas hubiera 

dado lugar a demostrar responsabilidades de quién o de quienes 

estaban verdaderamente detrás de la matanza de los abogados del 

despacho de la calle Atocha. 

 
òEl 24 de enero de 1977 nueve personas eran acribilladas a balazos en el 
segundo piso del número 55 de la madrileña calle de Atocha. El local era un 
despacho de abogados laboralistas de Comisiones Obreras (CC.OO) y, 
vinculados al Partido Comunista de España (PCE). Cinco murieron en el 
acto. Dos hombres armados de metralletas Ingram M-10, penetraron en el 
despacho tras de llamar al timbre...ó 

El criminal suceso heló los corazones de millones de 

españoles, sabíamos que semejante y horrendo crimen lo 

cometieron los mismos correligionarios que los del año 1936 dieron 
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el golpe de Estado... ¡Realizaban todos los asesinatos que se les 
pasaban por sus negras mentes, como se han visto en los 
espeluznantes testimonios de los testigos del òjuicioó contra 
Baltasar Garzón! Relatos vistos en televisión que recorrerán el 

Mundo. Pero para los òmagistradosó del Tribunal Supremo poco 

les importará... ¡Porque saben que los asesinos del franquismo 
jamás se juzgar en España! 

El condenado de la Matanza de la calle Atocha a mayor 

pena Fernández Cerrá òcumpli· 15 a¶os de prisi·nó y salió en 
libertad condicional en 1992. En la actualidad permanece 

desaparecido del mapa para evitar que un posible recurso le 

hiciera volver a prisión. Con total impunidad y seguro que 
protegido con identidad falsa y con provisión de dinero suficiente... 
¿Proceden de los oscuros fondos reservados y que jamás 
justificados en las òcuentasó del Estado? 

24 enero de 2012... Se confirma el inicio del juicio a 
Garzón por investigar los crímenes de Franco y sus 
secuaces 

La tercera efemérides vergonzosa para la Historia de España 

será otro 24 de enero, pero ésta vez del año 2012, día en que se 

confirma el inicio del juicio contra el juez Baltasar Garzón por 

osar investigar los crímenes de Lesa Humanidad  de un genocida y 

más de 40 cómplices denunciado por familias de las víctimas de 
Franco y su régimen fascista y 
asesino. 

Garzón recibe el calor de las gentes 
en la puerta del Tribunal Supremo...  

Semejante tropelía empezó en la 

Audiencia Nacional al admitir a trámite 

la querella contra Garzón y pasaron òla 
causaó para juzgar por òsus colegasó del 

Tribunal Supremo. 
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Un Tribunal Supremo amigo de la Ley 52/2007... 
áUna òLeyó de verdadero punto final! El juez Garzón 

ante la òjusticia pos-franquistaó termina en acoso y derribo  
La Sala de lo Penal del Tribunal Supremo rechazó todas las 

cuestiones previas planteadas por la defensa del juez Baltasar 

Garzón y por el fiscal de sala del Supremo Luis Navajas, 

después de una serie de deliberaciones en las que finalmente 

acordó, por mayoría de un solo voto, -4 a favor de enjuiciar y 3 en 
contra-, para continuar la parodia de juicio por la investigación de 

los crímenes del franquismo. Comparar este resultado de los votos, con lo 

ocurrido en el òcasoó de los trajes de la trama Gürtel. El òjuradoó resolvi· 

òno culpableó, que no inocentes, a Camps y Costa por 5 a 4 y... ¡Para ser 
culpables tenían que votar al menos 7jurados! ¿Por qué el Supremo no 
aplica el mismo rasero? 

Los magistrados que admitieron la querella contra Garzón 
son los mismos que han rechazado todos sus recursos y lo 
juzgarán por investigar el Holocausto franquista. Varela, de 
òizquierdistaó en sus primeros tiempos de magistrado cofundador 
de la Asociación de Jueces para la Democracia... ¡Ha resultado 
ser un radical nato de extrema derecha como Federico Jiménez 
Losantos! 

¿Qué clase de Tribunal Supremo tenemos? 

 Cuando unos òse¶oresó por muchas togas y puñetas que se 

pongan encima pretenden negar la Historia de España, y los 

Derechos Humanos Universales reconocidos por las Naciones 

Unidas... pienso que no merecen el más mínimo respeto como jueces 

y mucho menos como personas honestas. La actuación òjudicialó, 

constatada, primero de la Audiencia Nacional y después en el 

Tribunal Supremo, han procedido con igual sadismo a como 

ejecutaban sus òsentenciasó los del Tribunal de Orden Público de 

Franco. Esos òTribunalesó que tantos servicios prestaron a un 
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genocida irredento. Ahora son incapaces de liberarse del pasado y 

emprender definitivamente el camino de la Democracia. 

Podría parecer desacato, pero primero hay que preguntarse... 

¿Hubo o no hubo Genocidio, hubo o no hubo robo de miles niños en 
la España franquista y pos-franquista? Es a partir de esos 

hechos Históricos a los que cualquier Tribunal de Justicia debería 

saber para empezar sus actuaciones... ¡Porque jamás puede 
perder su imparcialidad por unas manifiestas opciones políticas 
en sus incomprensibles actuaciones!    

Aceptar la querella del òsindicatoó de ultraderecha y nazi-

fascista de Manos Limpias contra el juez Baltasar Garzón por 

investigar los crímenes del franquismo, -a la que se sumó Falange 
Española de las JONS-... ¡Demuestra como el Tribunal Supremo 
sirve en bandeja de plata la última víctima del sistema franquista 
al asesino y genocida después de haber muerto! Esa manera de 

proceder ha permitido al òmagistradoó instructor del Tribunal 

Supremo Luciano Varela sentar en el banquillo a Garzón para 

inhabilitarlo como hacían los del TOP. Varela con su actuación... 

¡Hace añicos la credibilidad y la Justicia del Tribunal Supremo!  

El sector más recalcitrante de la derecha del tribunal cerró 

filas para salvar la cara a Varela  y seguir adelante con el 

juicio... ôSin perjuicio de los excesos que han sido denunciados y 
cometidos en la instrucci·n....õ Si admiten posibles excesos en la 
instrucción, ¿Cómo demonios no hacen repetir una instrucción 
abusiva para los Derechos del acusado, con otro juez? Los sólidos 

argumentos de la defensa y apoyados por Fiscal de la òcausaó 

sobre la òinsostenible actuaci·nó de corregir y orientar los escritos 
de acusación de Manos Limpias y de Falange Española. El 

acuerdo de los jueces que rechazó también que el supuesto 

sindicato ultraderechista Manos Limpias -manos sucias y mentes 
deformes digo yo- carezca de legitimación para llevar adelante la 
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acusación, es inaudito... ¿Será amparándose sus señorías en las 
palabras del asesino Franco de... òSolo dios y la Historia me 
podr§n juzgaró? àQuieren ignoran la ignominia de los cr²menes 
del franquismo denunciados internacionalmente?   

Quien es quien en ese Tribunal Supremo...  
El Presidente del TC Carlos Dívar se ha òlucido en la 

defensa de la Sala 2ª. Ante el Congreso tiene el morro de defender 

el fallo- sentencia que ampara a... ¡Bandas de ladrones, 
corruptos, golpistas y sediciosos! Defiende lo indefendible: òla 
honestidad del Supremoó. 

 Un òtribunaló que, como dice el ex fiscal anticorrupción 

Carlos Jiménez Villarejo... òLos jueces del Supremo han hecho un 
gran servicio a la corrupción... El TS en manos de los corruptos... 
Mejor que hagan Justicia... La supervivencia del franquismo 
judicial... Me produce gran bochorno y sonrojoó. Y a un servidor 

me recuerda la policía político-social y al Tribunal de Orden 
Público en comandita.  

En una rueda de prensa celebrada en la sede de la Fiscalía General, 

Torres-Dulce se remitió a la postura que ha llevado en el caso el Ministerio 

Público de la Sala de lo Penal del TS y puso de manifiesto que "los hechos 

no se consideraban constitutivos del delito por el que estaba imputado 

Garzón".  

Torres-Dulce mostró también su "satisfacción" ante la decisión del alto 

tribunal de atender a la prescripción de la causa de cohecho por los cobros de 

los cursos en EE UU, que ya defendieron los fiscales del Tribunal Supremo.  

En cuanto a la condena impuesta al juez por autorizar escuchas a los 

imputados de la Gürtel. Torres-Dulce afirmó que la Fiscalía estudia en estos 

momentos si recurrirá la decisión... ¡Esto último yo no me lo creo! 

La cacería de Garzón empezó en la Audiencia... ¡Una 

patata caliente para el Tribunal Supremo!   
Juan Saavedra Ruiz era el Presidente de la Sala 2ª del TS, 

un componente de la Asociación de los jueces más fachas 
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Francisco de Victoria y colegas del PP, de opinión contraria, a lo 

que él considera òjuez estrellaó como Baltasar Garzón. La 

actitud de Saavedra hacia las Asociaciones de víctimas del 

franquismo, lo retratan bien sus palabras de absoluto 

desprecio...òAbst®nganse de perturbar al Supremoó. Le ha valido 

una querella contra el presidente Saavedra por prevaricación, y 

un escándalo mundial sin precedentes que ha puesto el foco sobre 

la Sala Penal del Supremo. Esos individuos con toga y puñetas 

que tenemos en el TS han rechazado todos los recursos y han 
denegado todas las peticiones de prueba en las tres òcausasó 
contra Garzón. A Saavedra le ha venido òde perlasó tener en su 

entorno unos jueces con posiciones muy derechistas y radicales 

para no quedar el solito en evidencia.  

Ese Supremo se remitió en su acuerdo a la doctrina contenida 

en la òsentenciaó que declaró òla legitimidadó de las asociaciones 
Foro de Ermua y Dignidad y Justicia para solicitar la apertura 

del juicio oral al entonces lehendakari Juan José Ibarretxe... ¡Otra 
acusación ejercida por componentes de la extrema derecha 
española! Pero en esta persecución despiadada contra Garzón, 

hacen malabarismos contradictorios para no aplicar la famosa 
òdoctrina Bot²nó en la que evitaron meter en la c§rcel al presidente 
del Banco de Santander por el saqueo en los dineros ajenos 
depositados en su entidad...  

Los jueces protagonistas del Tribunal Supremo... 
Esos òcazadoresó de los òjuiciosó contra Garz·n  

Luciano Varela juez instructor, òviejo izquierdistaó, que, por 
increíble que parezca, hizo de asesor de los fascistas denunciantes 
para evitar el archivo de la denuncia. Antes de llegar a juez del 

Tribunal Supremo, -lo intento 3 o 4 veces sin lograrlo-, para 

conseguirlo se pegó al fascista de Adolfo Prego que domina la 
sala. La relación que el instructor del Supremo Varela con Garzón 
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la muestra una conocida anécdota de Varela, que les enseñaba a 
sus alumnos... òDios hab²a venido a la tierra dos veces, una en 
Bel®n hace dos mil a¶os y otra en Torres (Ja®n)ó, localidad de 

nacimiento de Baltasar Garzón. El diario òLe Mondeó, reproducía 

la anécdota y apostillaba con sorna: "Hoy, Luciano Varela, un 
ò§ureoó jurista, en cuyo entorno se dice que 'tiene un ego tan 
desmesurado como el de Garzón', tiene el destino de Dios en sus 
manos". 

 Dios los cría... Luciano Varela, en el 
centro, flanqueado por sus padrinos 
Adolfo Prego (izquierda) y Juan 
Carlos Campo, actual secretario de 
Estado de Justicia del PP, el día de su 
toma de posesión como magistrado del 
Tribunal Supremo. Varela hizo caso 
omiso del ministerio Fiscal y ha 

rechazado todas las pruebas solicitadas por la defensa de Garzón. Pero ha 
admitido todas las pruebas propuestas por los fascistas querellantes. 

Adolfo Prego de Oliver, de posturas derechistas y radicales, 
ponente de la querella de Manos Limpias. El terrorismo de ETA 

es uno de los temas preferidos en conferencias sobre la 

desintegración de España. Pero no reconoce el terrorismo de Franco 
y sus secuaces. La trayectoria del juez Prego se ha cimentado en 
sus afinidades ideológicas con el sector más ultraconservador de 
la Asociación Profesional de la Magistratura y del Partido 
Popular que le colocaron en el Tribunal Supremo con 47 años con 
la presidencia del gobierno de José María Aznar. En Internet 

pueden consultarse las declaraciones de Prego a la revista de la 

òHermandad del Valle de los Ca²dosó o en los cursos de verano 

de la fundaci·n òDefensa de la Naci·n Espa¶olaó -Denaes-, en 

los que sostiene sin tapujos òque la Constituci·n tiene tantos 
defectos que ha creado más problemas que los que resuelveó. 
Asegura que a España la están "asfixiando" a través del BOE y 
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rechaza desde el matrimonio homosexual a la asignatura de 
Educación para la Ciudadanía..., pasando por la "nefasta" ley de 
violencia de género. La admisión de la querella de Manos Limpias 

contra Garzón provocó que las Asociaciones de recuperación de la 

Memoria Histórica denunciasen la condición de Prego como 
patrono de honor de Denaes y su apoyo a un manifiesto contrario 
a la Ley de la Memoria Histórica, por el que intentaron, sin éxito, 
su recusación. Ahora es el hombre fuerte de la Sala Penal del 
Supremo y podría disputarle la presidencia de a Saavedra. 

Joaquín Giménez García, Para muchos magistrados y 

juristas progresistas fue una dolorosa sorpresa ver que uno de los 
magistrados más valientes y respetados, se uniera a los que 
admitieron a trámite la querella contra Garzón por investigar el 
franquismo. Los que conocen el interior del TS lo achacan a su 
amistad con Varela. Joaquín, se cuenta entre los fundadores de 

Jueces para la Democracia y fue uno de los magistrados de 
referencia en el País Vasco. ¿Le asustará ser minoría del TS con 
la Asociación de Jueces para la Democracia? 
Francisco Monterde, òconservadoró, elegido vocal del Consejo 

General del Poder Judicial a propuesta del PP y magistrado del 
Supremo por el sector conservador del Poder Judicial. En el Poder 

Judicial votó siempre con el bloque conservador. Votó en contra de 

un informe que criticaba el retroceso de Derechos en la nueva Ley 

de Extranjería, que privaba a los extranjeros en situación 
irregular de los Derechos de asociación, reunión, manifestación, 
libertad sindical y de huelga. Le tocó imponer la cruz de San 

Raimundo de Peñafort a sus compañeros Juan Luis de la Rúa y 
Francisco Ceres, hoy bien conocidos por el extraño archivo que dio 
carpetazo al caso Gürtel en Valencia, que apuntaba al presidente 

de la comunidad y òm§s que amigo de De la R¼aó,  el ex 

presidente Francisco Camps. 
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Ahora, al juez valenciano le ha òcorrespondido la instrucci·n 
del caso Gürtel en el Supremoó en la parte que afecta a los PePes 

nacionales aforados. Desde que se imputó en la trama corrupta al 

senador Luis Bárcenas y al diputado Jesús Merino del PP, no se 
han tenido noticias de la instrucci·n y... áCuyo òsecreto del 
sumarioó ha prorrogado ya en siete ocasiones! ¿Esperará 
Francisco Monterde a que los delitos de la banda Gürtel a que 
hayan prescrito?  

Juan Ramón Berdugo Gómez de la Torre, magistrado. Su 
pertenencia a la pura y dura de la Asociación Profesional de la 
Magistratura y su adhesión sin fisuras al bloque conservador lo 
definen políticamente bien. ¿Será su apellido, anunciador de lo que 
harán con Baltasar Garzón? La mayoría de òmagistradosó de la 
Sala son ideológicamente afines al Partido Popular. Estos jueces 

han sido también los que denegaron a Garzón su último recurso, 
las pruebas de la defensa y los que le juzgarán y dictarán 
sentencia... ¿Alguien puede presumir imparcialidad en semejantes 
individuos? Falange Española -los asesinos que están 
denunciados por los testigos en el juicio- pidió 20 años de 
inhabilitación para Garzón... Penoso lo que pasa en España 
¡Asesinos de jueces y juez asesinado! 

Por pretender enjuiciar 
un genocidio... Se liquida a 

la Justicia española y logrará 
que ningún juez se atreva a 
investigar los crímenes del 
franquismo.  

La decisión de juzgar a 
Garzón por abrir una causa 

contra Franco y otros 44 miembros de sus Gobiernos por delitos 

contra Altos Organismos de la Nación y la forma de gobierno y 
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por miles de detenciones ilegales y desaparición de personas en un 
marco de Crímenes contra la Humanidad, fue adoptada por los 

magistrados de la Sala Penal de la Audiencia Nacional-TOP... 
òpor falta de competencia objetiva del juez imputadoó Los jueces 

consideraron que el òlevantamientoó -observar que no dicen golpe 
de Estado-  militar del 17 y 18 de julio de 1936 que desencadenó 

la Guerra Civil, no fue un delito contra Altos Organismos de la 

Nación y forma de gobierno, -como si la 2ª República fuese 

ilegal- sino un delito de rebelión. Que no es, ni ha sido nunca 
competencia de la Audiencia Nacional...ó Sabiendo como saben 

esos òjuecesó todo lo ocurrido en Espa¶a... ¿No será que los 
herederos políticos y jurídicos del TOP para hacer Justicia en 
España a las víctimas del franquismo habría que meterlos en la 
cárcel a los acusadores de la Sala 2ª de la Audiencia Nacional y 
a otros jueces del Supremo? No, no ha sido una decisión inocente 

la de los jueces, porque con su decisión han conseguido dejar sin 
efecto todos los actos y resoluciones del juzgado de Garzón 
posteriores al 16 de octubre de 2008. Cuando se declaraba 

competente Garzón para investigar aquellos crímenes... La 
mayoría no quiso pronunciarse sobre la posible prescripción de los 
delitos, o sobre la posible aplicación de la Ley de Amnistía de 
1977, o sobre si los hechos que se pretendían investigar estaban 
acreditados, o si eran constitutivos de delitos y si había personas 
responsables de los mismos...ó áCobardes encubridores de asesinos 
y golpistas que la Historia o la Justicia Internacional un día los 
j uzgaran a ellos! 

Solo tres magistrados de la Audiencia Nacional se salvaron 

del estropicio inicial en la caza de Garzón: José Ricardo de 
Prada, Clara Bayarri y Ramón Sáez, que discreparon de la 
mayoría, aseguraron... òQue el juez Baltasar Garz·n s² era 
competente para investigar esos crímenes y que la actitud 
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claudicante de la jurisdicción española dejaba abierta la puerta 
para que otro país pudiera a partir de ese momento, perseguir esos 
viles cr²menesó. Justifican la competencia de Garzón en que, 
además de los asesinatos y enterramientos de la guerra, se sigue 
ignorando la suerte y el paradero de más de 100.000 personas 
secuestradas y/o desaparecidas, así como el destino de 30.000 
niños arrebatados a sus madres en las cárceles y los niños 
perdidos de la República. Los disidentes cargaron contra el fiscal 

por òabuso de proceso" al no decir qu® juez ser²a el competente de 
no serlo Garzón. Lo actuado por Garzón era, a su entender, válido. 
Veían un delito contra los altos organismos de la nación de la 
actual Ley Orgánica del Poder Judicial y no comparten que se 
tratase de un delito de rebelión militar. Los magistrados 

discrepantes se¶alan que; òSi se hubiera producido una 

denegación en la Justicia... Se podría deducir la responsabilidad 
internacional del Estado espa¶ol...ó Si hay jueces y fiscales que le 

dan la razón a Garzón... ¿Porque no se les acusa a ellos también 
de prevaricación por apoyar la investigación del juez Garzón?  

Los de Alianza Popular de Fraga, hoy el PP, en las Cortes 

franquistas, se abstuvieron en bloque cuando se votó la 
Constitución y los dos votos negativos salieron de sus filas. A los 

herederos del régimen no les gustó ni les gusta esa ley, pero ahora 

la esgrimen Manos Limpias y la Falange Española para atacar 

a Garzón. 
Jueces para la Democracia ha emitido varios comunicados 

desmarcándose de la actitud de Varela y ha rechazado todas sus 
resoluciones. La judicatura progresista de Europa y América se 
ha solidarizado con el juez represaliado, y la prensa 
internacional abomina de la injusticia cometida en España con 
Garzón, incluso la Comisión de Derechos Humanos y Amnistía 
Internacional han defendido a Garzón. Por el contrario, los 
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medios de la ultraderecha han convertido a Varela en el hombre 
más importante del momento y jalean sus resoluciones con sincera 

veneración. 

Y para el que no lo sepa, ahí va eso en plena crisis. 

Los magistrados de la Audiencia Nacional, Tribunal 

Supremo, y los del Tribunal Constitucional cobran más de 110.000 

ú al año. Pero si tienen otros cargos en los Tribunales, como el de 

Presidente de Tribunal, o Presidente de Sala, Fiscal General, 

Teniente fiscal...ó cobran otros 15, 20, o 25.000 û m§s, llegando a 

los135.000 ú. El sueldo del Presidente del Gobierno español es de... 

78.185 ú al año... àQu® co¶o hacen estos/as òus²asó para merecer 
casi el doble de sueldo que el Presidente del Gobierno de España? 
Estoy indignado... ¡Yo pido que ningún cargo público en la 
Administración, ninguno, gane más que el Presidente de nuestro 
puto País! (Presupuestos Generales año 2011)    
Familiares de los asesinados declaran en el juicio... 

Lucio García busca a cinco desaparecidos. Garzón era su 
última oportunidad de encontrar Justicia para las víctimas del 
terrorismo franquista... "Tengo casi 70 años. ¡No puedo esperar 
70 más!", dice con lágrimas en los ojos. Como él, decenas de 

familiares de víctimas, muchos ya ancianos han deambulado por 

el aula universitaria madrileña donde la Asociación para la 

Recuperación de la Memoria Histórica y la Fundación 

Contamíname realizaron en la Complutense un encierro simbólico 

de apoyo al juez. A ratos elevaban la voz indignados por volver a 
ser derrotados por la Falange. Y a ratos lloraban, porque muchos 
se sienten culpables de lo que le pueda pasar a Garzón. 

Lucio García Torreros viajó 

desde Cáceres para participar en 

el acto de apoyo a Garzón, el 

juez que ordenó abrir la fosa 
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donde fueron enterradas su abuela y sus dos tías, una de ellas 

embarazada, en Villanueva de la Vera. "Fue la primera que se 
abrió después del auto, pero sólo encontramos las hebillas de los 
zapatos, en posición de enterramiento. El suelo es muy ácido y no 
quedaban restos óseos", relata. "En este país, hasta que se 
abrieron las fosas, a la gente no se le ha quitado el miedo a 
hablar. El día que estábamos exhumando la fosa de mi abuela, 
vino gente del pueblo a contarme cosas". Lucio supo que a su 

abuela y sus dos tías las había matado "un falangista que se 
llamaba Andrés".  

Que el asesino había obligado a unos albañiles a enterrarlas 

y que al advertirle de que el cuerpo de una de ellas todavía se 

movía, "el falangista le dio un garrotazo en la cabeza. Era la 
mujer embarazada". Antes de asesinarlas, òles hab²an rapado la 
cabeza, obligado a beber aceite de ricino y paseado por la calle, 
para humillarlas... Las hab²an visto todos los vecinos...ó.  

¿Por qué las mataron?"Hay un escrito de Queipo de Llano 
que explica que querían sembrar el terror. Yo supongo que la 
mejor manera de aterrorizar a la gente es matar a inocentes, 
cuantos más mejor. Mi abuela tenía 69 años y era analfabeta. 
Una de mis tías estaba embarazada y tenía un niño de año y 
medio que quedó huérfano, porque los asesinos también mataron a 
su marido, mi tío. Mi madre tenía 36 años cuando pasó todo esto y 
se salvó porque se había refugiado en Madrid. Nunca me ocultó 
lo que había pasado, y sufrió mucho".  

Lucio cuenta que el día que leyó el auto por el que el juez 

Garzón se decidía a investigar el asesinato de su abuela, sus tías y 

sus tíos, -crímenes del franquismo-, fue uno de los más felices de 

su vida. Y que desde entonces ha pasado de la euforia a la 

desilusión, hasta el desconsuelo final... Después del juicio, el 
fiscal, dijo que esos crímenes eran delitos comunes y estaban 
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amnistiados. Y ahora dicen que Garzón pudo cometer un delito... 

Yo creo que es un escarmiento, que lo hacen para que nadie más se 
atreva a investigar los crímenes del franquismo. ¿Qué clase de 
òfiscales tiene Espa¶a para que los cr²menes de Lesa Humanidad 
sean considerados delitos comunes? ¡Solo la vil òSanta 
Inquisici·nó se atrevi· a tanta indignidad! 

Manuel Muñoz;"A mi familia la destruyeron... Mataron a 
mi padre, un campesino analfabeto, por ser de la UGT. Vinieron a 

buscarlo una madrugada. Lo sacaron en calzoncillos, le ataron 
las manos con unos alambres... y lo mataron", recuerda Manuel 

Muñoz Frías, de 79 años, uno de los familiares de víctimas del 

franquismo que acudió a pedir ayuda al juez Baltasar Garzón. 

Le faltaban dos meses para tener los 6 años cuando mataron 

a su padre, pero la escena se le quedó grabada y, 73 años 

después, es incapaz de contarla sin romper a llorar. òA mi padre 
se lo habían llevado hacía unos días y mi madre estaba cosiendo, 
intentando pensar en otra cosa. Entonces llegó un amigo de la 
familia y le dijo: Mercedes, ha pasado lo peor: Han matado a 
Migueló. Mi madre gritó y le dio un cabezazo a la máquina de 

coser. Empezó a sangrar. 
  Manuel Muñoz; "A mi familia la destruyeron... 

 òMis hermanos empezaron a llorar al 
verla con la cara llena de sangre y yo 
también, aunque entonces no entendía lo que 
estaba pasandoó. Pero los falangistas 

volvieron... òA los 20 d²as, se llevaron a mi 
hermano, que aún no había cumplido los 18 
años a las trincheras para luchar en el bando 
de los asesinos de mi padreó. Desertó. Le 

cogieron. òLe mandaron a un campo de concentración en Ávila y 
luego a otro en Sevilla, y all² lo torturaron hasta la muerte...ó  

Cuenta Manuel... òA mi madre la metieron en la c§rcel por ser 
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esposa y madre de rojillosó. òàSe imaginan lo que le debi· de 
pasar por la cabeza viéndose en una celda, viuda, con un hijo 
muerto y siete sin padre ni madre?ó. Manuel viajó desde Málaga 

a Madrid para poder asistir al acto de apoyo al juez Baltasar 

Garzón convocado por los sindicatos de UGT y CC OO en la 

Universidad Complutense. Pero no pudo entrar. "Cuando llegué, 
la sala estaba invadida de gente. No cabía nadie más", lamenta. 

Llevaba en la mano un largo escrito que quería leer en 

público y que finalmente tuvo que guardarse en el bolsillo. Entre 

otras cosas, decía: "No siento ya odio. No me mueve la venganza. 
Pero no puedo tolerar que en la sentencia del juicio de mi padre se 
diga que fue un traidor a la patria. Garzón me dio la esperanza 
de poder enterrarle y dignificar su nombre. Ahora la justicia está 
protegiendo al agresor y castigando al agredido. Me resulta 
doloroso e indignante que se admita a trámite una querella de los 
pistoleros de caminos, los de los tiros en la nuca, los de las manos 
manchadas de sangre, los que tanto tienen que ver en los crímenes 
que Garzón investigaba.." 
Josefina relató que un falangista se 
llevó a su abuelo y a su abuela que 
estaba embarazada... 

Josefina Musulén Jiménez, de 

la asociación Memoria de Aragón 

explicó que su Asociación òrecibi· 
llamadas de gente muy mayor que 
quería saber donde están sus víctimas, que pedían ayuda para 
encontrar a sus desaparecidosó. Preguntada por el abogado de 

Garzón, Gonzalo Martínez-Fresneda, dijo: òQue no denunciaron 
antes de 2006 porque fue la generación de los nietos la que 
empez· a hablaró. En 2006 creían ya que la única opción que les 

quedaba era la de la Audiencia Nacional.  
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Musulén relató que un falangista se llevó a su abuelo y a su 
abuela embarazada. Un hermano de su abuela fue al cuartel de 

Falange, donde le dijeron que a su abuela òcon el tiro de gracia le 
había reventado la tripa... Mi padre tuvo que vivir con ese dolor 
toda su vida hasta su muerteó. Sigui· Musul®n. òFallecido el 

dictador, encontramos a unos amigos de mi abuelo, nos contaron 
que a mi abuela la habían ingresado en el hospital y que había 
dado a luz una ni¶a, y que la ni¶a se la quitaronó. Josefina dijo 

òque llevan 33 a¶os buscando a esa ni¶aó y la hermana de su 

padre: òNo hay piedra en Arag·n que hayamos podido levantar 
y que no hayamos levantado...ó 

     

 
Mapa de fosas comunes en la isla de Mallorca pendientes de investigar... El 
impresionante mapa de fosas comunes en España produce escalofríos...    

Otra testigo, María Antonia Oliver París, de la Asociación 

Memoria de Mallorca, ha dicho òque no conoce al juez Baltasar 
Garzón. Su asociación presentó una denuncia el 15 de diciembre de 
2006 que contenía una relación de víctimas de Mallorca, con un 
informe hist·rico de la represi·n contra la poblaci·n civiló. La 

testigo Antonia ha explicado òque en Mallorca la represi·n 
comenzó al día siguiente del levantamiento militar, el 19 de julio 
de 1936ó. 
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 òComenzaron con listas preparadas; las ejecuciones, los 
asesinatos, y las desapariciones...ó Su Asociación pidió auxilio 

para encontrar a las personas desaparecidas. òTienen constancia 
de al menos 3.000 asesinados que no murieron en combate... Y su 
Asociación tiene documentadas 1.600 personas asesinadas en la 
isla y m§s de 50 fosas comunesó. 

     La consejera Fina Santiago, el 
presidente balear Francesc Antich y 
la presidenta de la Asociación 
Memoria Mallorca María Antonia 
Oliver, firman el protocolo para 
hacer el mapa de fosas comunes de 
Mallorca 

María Antonia Oliver ha relatado que es nieta de una 

persona desaparecida. òMi madre, de 87 a¶os es hija de esa 
persona. Mi abuela murió y lo que pretendo es que mi madre 
pueda cerrar las heridas con la verdad y la justicia... Mi madre le 
llevaba la comida y un día de la primavera del 1937, le dijeron 
que lo habían puesto en libertad... En una ôsacaõ de la prisión los 
sacaron maniatados y se los llevaron. Sabían dónde iba, les 
esperaba una fuerza armada y falangistas, y les llevaron 
directamente a la muerteó, siguió la testigo. òMi abuela y mi 
madre no lo vieron nunca muerto. Les dijeron que era un rojo y un 
cobarde, que habría huido con otra mujer y les habría 
abandonadoó. 

La testigo concluyó diciendo que si su Asociación utilizó la 

expresión òCr²menes contra la Humanidadó en la denuncia... òSe 
debe a que siempre han estado asesorados de abogados... Que les 
dijeron que en Argentina y Chile investigaron crímenes similares la 
Audiencia Nacional y habían salido adelante las investigaciones 
por ese delito de Cr²menes contra la Humanidadó. 

A las preguntas del Tribunal... Las víctimas contestan... 
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¿Por qué denuncian estos hechos que eran tan antiguos?  
òDurante los 40 a¶os de dictadura no se podía hablar, no había 

libertades ni derechos y mucho menos para las víctimas franquistas. Durante 

los primeros años de la democracia, precisamente por el largo periodo de 40 
años de dictadura, muchas de las victimes creían que no tenían derecho. La 
generación de los nietos empezamos a saber que sí lo teníamos y empezamos a 

investigar. El proceso sufrió un retroceso a consecuencia del golpe de Estado 
del 23 de febrero de 1981; pero poco a poco seguimos investigando y 

afianzándonos en que sí teníamos Derecho a saber y el Derecho a acceder a la 
Justicia. 

En el caso de Mallorca y mi Asociación, un grupo de personas; 

familiares de las víctimas, historiadores y juristas trabajamos juntos en los 

casos de desapariciones forzadas en la isla. Decidimos, antes de constituirnos 

como Asociación, convocar una reunión con familiares de víctimas del 

franquismo desaparecidas, una reunión privada en la que pretendíamos 

informarlos sobre sus Derechos pero finalmente fueron ellos los que tomaron 
la palabra y relataron por primera vez las terribles historias que vivieron y 
su actual indefensión ante ellas. 

A partir de esta reunión, que está grabada, los allí presentes tuvimos 

bien claro que no sólo era su Derecho denunciar sino también nuestra 
obligación. Esto sucedió a finales de 2005. En febrero de 2006 constituimos la 

Asociación y empezamos a elaborar la denuncia que finalmente pusimos a 

finales de ese año, en la Audiencia Nacional, ya que había investigado delitos 
semejantes en Chile y Argentina; este hecho nos llenó de esperanza. En el caso 

de desapariciones forzadas, son delitos permanentes, por lo tanto actuales.  

¿Esta denuncia fue ratificada por usted?... Sí, efectivamente, y 

ampliada con 108 casos más de desapariciones forzadas, la mayoría de la 
comarca de Manacor.   

 

 

Fausto Canales..."Me hubiera gustado 
decirle a los magistrados que mi padre no 
tuvo juicio, ni abogado, ni sentencia... Que lo 
hicieron desaparecer y sigue desaparecido... 
Yo tengo casi 80 años y sigo esperando 

justicia... ¿Cuánto más voy a tener que esperar?". 
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"Me han quedado cosas por decir", se lamentaba Fausto 

Canales tras su declaración de esta mañana en el Tribunal 

Supremo en el juicio contra Baltasar Garzón. "Me hubiera 
gustado decirle a los magistrados que mi padre no tuvo juicio, ni 
abogado, ni sentencia. Que lo hicieron desaparecer y sigue 
desaparecido. Yo tengo casi 80 años y sigo esperando justicia... 
¿Cuánto más voy a tener que esperar?" 

El padre y el tío de Canales, ambos republicanos, fueron 

fusilados por un grupo de falangistas, enterrados en una fosa 

común y en 1959 trasladados sin que ningún miembro de la 
familia lo autorizara al Valle de los Caídos. Para él, es una 
aberración que su padre yazca junto al verdugo. Desde que se 

jubiló, se ha dedicado "en cuerpo y alma" a intentar recuperar los 

restos. Los forenses enviados por el Gobierno de Zapatero 

dictaminaron que era técnicamente imposible exhumarlos. Fausto 

no pierde la esperanza. 

"El 20 de agosto de 1936 un grupo de falangistas entró en 
siete domicilios del pueblo, uno el de mi padre. Yo tenía dos años. 
Los fusilaron de madrugada...", ha relatado Fausto Canales ante 

los magistrados del Supremo. Los falangistas se habían 

presentado en Pajares de Adaja (Ávila) con una lista de rojos 

elaborada por vecinos del pueblo. Los matan en una cuneta de una 
localidad cercana, Aldeaseca, y obligan a un vecino a recoger los 
cuerpos con su carro y arrojarlos a un pozo. Hasta que 23 años 

después, otro grupo de hombres, cumpliendo órdenes de la misma 

autoridad que había decidido darles muerte, desentierra los 
cadáveres y los traslada al Valle de los Caídos. Cuando, en 

octubre de 2003, la Asociación para la Recuperación de la 

Memoria Histórica acude al lugar para exhumar los cuerpos solo 
encuentra un cráneo, huesos de falanges, piezas dentales y el 
dedal de una de las mujeres asesinadas aquella madrugada. Lo 
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que se habían dejado los desenterradores en el camino al Valle de 
los Caídos. 

Si no denunció antes los hechos, ha respondido Canales a 

preguntas del abogado de la acusación, Manos Limpias, fue 

"porque en plena dictadura, no se daban las condiciones" y si lo 

hizo después, pese a saber dónde se encuentran los restos, fue 

"para que se reconociera en sede judicial la desaparición forzada 
de diez secuestrados". ¿Por qué en la Audiencia Nacional?, ha 

insistido el abogado. "Porque nosotros entendimos que se trataba 
de delitos de desaparición forzada, de Crímenes contra la 
Humanidad... Vale la pena que la justicia lo investigue. Que la 
justicia haga justicia", concluye Canales. 

El ADN  del origen franquista del Partido Popular 
Me parece oportuno traer a colación la muerte de uno de los 

fascistas más recalcitrantes y defensores del asesino dictador. 

Fraga Iribarne logro reunir en tono suyo tras del óbito de Franco 

a lo más graneado del òdesguaceó de la UCD del que fue el 

òalbacea testamentarioó de Franco, Gobernador civil y jefe 

provincial del Movimiento fascista en Segovia y ex presidente del 

gobierno de España Adolfo Suárez González. Manuel Fraga 

recogi· òel ideario pol²ticoó del Movimiento fundando el partido 

de Alianza Popular que ha terminado llamándose Partido 

Popular, -PP-. Partido en el que se integran desde Fuerza Nueva 

de Blas Piñar, pasando por antiguos falangistas, las gentes del 

Opus y demás especímenes que en su día formaron òel cuerpo 
político del franquismoó que también recoge a católicos romanos, 

grandes empresarios, terratenientes y demás caciques, vamos, lo 

que en el fascismo franquista se les conocía 

como... ¡Las fuerzas vivas!       
 ¿Mirará al cielo para que lo perdone su dios?  
Manuel Fraga Iribarne franquista convencido y fiel 
colaborador de Franco hasta su muerte.  
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Sus correligionarios, los obispos y fascistas en general le rinden 
homenaje en un funeral imitando al funeral del òVigilante de Occidenteó 

Las raíces del fundador del PP se hunden en aquel genocidio de 141.951 
ejecuciones documentadas, en su mayoría terminada la guerra civil, cientos de 
miles de encarcelados, trabajos forzados, depuraciones masivas y unos 
30.000 niños robados.  

Legislación explícitamente persecutoria contra los comunistas, masones 
y maricones, que con entusiasmo de ministro franquista defendió..."  
Manuel Fraga y Federico Silva Muñoz 
en las òcortesó franquistas aprobaron 
muchas de las òleyes tropel²sticasó con 
las que protegieron a los delincuentes 
golpistas y asesinos del régimen de 
Franco. Silva duerme plácido en el trámite 
de aprobar la òconstituci·n del 77ó para 
poder manipular a gusto los mismos 
fascistas que la rechazaron 

Las primeras reacciones de la prensa internacional; 
El peri·dico yanqui del ôNew York Timesõ lo denuncia as²... òEl 
juicio a Garz·n es un eco perturbador del franquismoó. 

 Washington, 5 febrero, agencia Efe  

El diario "New York Times" 

defiende hoy en un editorial al juez español Baltasar Garzón, 
procesado en el Tribunal Supremo por investigar los crímenes del 
franquismo, lo que considera "un eco perturbador del pensamiento 
totalitario de la era de Franco" y "una ofensa a la Justicia y la 
Historia".  

Garzón, acusado de prevaricación por su supuesto desafío a la ley de 
amnistía promulgada en 1977, se enfrenta a 20 años de inhabilitación en el 
juicio, que continuará esta semana con la declaración de testigos y la prueba 

documental. En el editorial titulado "La verdad, a juicio en España", el 

prestigioso periódico neoyorquino opina que el Tribunal Supremo español 

"nunca debió haber aceptado este caso" y, "ahora, debe absolverlo". 
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El magistrado Garzón se defiende de la acusación... "al indicar, 
correctamente, que bajo la Ley Internacional no puede haber una amnistía 
por los Crímenes contra la Humanidad y que las desapariciones no resueltas 
-con miles de fosas comunes sin abrir- constituyen un crimen persistente". 

El rotativo recuerda... Que durante la guerra civil española y 

después... "se cometieron terribles crímenes que ningún tribunal ha examinado 
o juzgado aún. Nadie sabe cuánta gente fue secuestrada, torturada y 
asesinada. Ahora, uno de los magistrados principales de España está siendo 
juzgado por atreverse a abrir una investigación sobre esas atrocidades", 
afirma. 

Garzón se enfrenta, además, a otras dos investigaciones: una 

sobre los supuestos cobros recibidos en 2005 y 2006 durante su 

estancia en la Universidad de Nueva York y otra por ordenar la 

intervención de las comunicaciones entre varios de los imputados 

del caso "Gürtel" sobre corrupción, que implica a altos cargos del 

Partido Popular. "No podemos juzgar los méritos de estos dos 
casos. Pero la persecución penal de magistrados por sus veredictos 
es algo raro en España y podría enfriar la independencia 
judicial", alerta el "New York Times". 

España ha dejado de ser un Estado de Derecho... 

¿Cuántos ciudadanos estamos quedando definitivamente fuera de 
este Estado vulnerador de Derechos Humanos? Rodríguez Arias. 

El caso Garzón, es el caso de los Derechos Humanos de los 

cientos de miles de familiares víctimas de Franco que continúan 

siendo impunemente violados. En España hay más desaparecidos 

del franquismo que en todas las dictaduras de América Latina. 

Hacer valer los Derechos Humanos de las víctimas del 

franquismo; -reconocidos en el mundo por el Convenio Europeo de 
Derechos Humanos, el legado de Núremberg, la Declaración 
ONU de 1948, y pactos internacionales- para Garzón ha sido 

imposible de ejercitar. Garzón será un ciudadano más ante la ley 

como dice Rajoy, pero está claro que las víctimas del franquismo 
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no lo han sido nunca en este país. Los Derechos Humanos no son 

cualquier cosa ni en su sentido jurídico, ni en su sentido político-
democrático, menos aun cuando se dan con el alcance y la 
gravedad de los violados a las miles de víctimas de Franco  

Nuestras actuales instituciones nacionales jamás van a 
aceptar igual el cumplimiento de los Derechos Humanos de las 
víctimas del franquismo, como los de cualquier otro ciudadano, la 

NO persecución penal de los verdugos, la restitución de las 

propiedades saqueadas -ilegal saqueo del crimen de guerra-, 
disfrute todavía por alguna de las familias del régimen. 

El Artículo 10.1 de la Constitución dice que "La dignidad de 
la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre 
desarrollo de la personalidad, el respeto a la Ley y a los derechos 
de los demás son fundamento del orden político y de la paz 
social". Que le expliquen eso de la dignidad de la persona y los 

derechos inviolables que le son inherentes a los familiares de 
cientos de miles de asesinados tirados como perros en alguna de 
las más de dos mil fosas clandestinas que sigue habiendo en 
nuestro país. Y de paso también a los familiares de los niños 
víctimas de desaparición forzada infantil durante franquismo y 
postfranquismo que el juez Garzón quiso buscar. Y que no se 

olviden de explicárselo tampoco a los propios niños perdidos, que 

lo de vivir estos 35 años de monarquía sin tan siquiera saber tu 

verdadero nombre seguro que es el parangón del "libre desarrollo" 
de la auténtica personalidad de uno, y del respeto de nuestro 
Estado monárquico tardo-franquista por la dignidad de la 
persona. 

¿Cuántos ciudadanos estamos quedando definitivamente 
fuera de este Estado vulnerador de Derechos Humanos? La 

dignidad de la persona... ¡Medio país víctima del franquismo tras 
décadas de espera con sus muertos tirados en las fosas! Nuestro 
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sistema entró en una contradicción esquizofrénica desde la 

afirmación de tales Derechos Humanos como realidad radical en 

la que radican todas las demás, pero sin poder enjuiciar al 
franquismo reconvertido en franquismo monárquico o pos 
franquismo. 

A río revuelto ganancia de pescadores... ¿Por qué no puede 
votar nuestra ciudadanía, en paz y libertad, la forma de la 
Jefatura del Estado y aceptar el resultado que sea para tener así 
una República o una Monarquía democráticamente electa sin 
hipotecas que le impidan garantizar los Derechos Humanos, 
sacar el genocidio de Franco a la luz, su régimen criminal 
fascista, y poner las cosas dignamente en su sitio? 

La toma de posición de nuestro Estado monárquico 

rectificando o no desde los Derechos Humanos sus propios 

orígenes. No pudo ser. Hasta ahí no podía llegar nuestro Estado 

monárquico prisionero, todavía prisionero de un origen que no está 

precisamente en los Derechos Humanos... ¡Persecución brutal, 
ejemplarizante, para que nadie más se atreva a ninguna 
"garzonada"!  

 

  En Castilla La Mancha desaparecieron 

más personas que Srebrenica... Cuando 
se producen desapariciones forzadas, 
una obligación fundamental del Estado 
es proceder a una investigación oficial 
efectiva e independiente. Eso lo establece 
el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos en numerosas Sentencias. 

Con argumentos "jurídicos"... ¿Cumplir o no plenamente los 
Derechos Humanos Universales en funci·n del òderecho internoó? 

Los Derechos Humanos Universales son obligatorios en nuestro 

orden interno en virtud de los artículos 10 y 96, de nuestra 

Constitución es sólo otra mentira más... Son argumentos que 
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carecen de toda seriedad para no cumplir con una serie de 
Derechos Humanos que cuando inevitablemente, antes o después, 

no quede otro remedio que cumplir con normalidad, van a dejar en 
muy mal lugar y demasiado descolocados a todos los Varela que 
saben que la ley de amnistía es papel mojado. 

Las fosas de los defensores de nuestra perdida Segunda 
República surgen limpias, más allá del genocidio, del infinito 
dolor, del silencio forzado y de la infamia; limpias en la dignidad 

intocable de sus víctimas y la de sus familias, como punto de 

ruptura de lo que quería ser el Estado de Derecho monárquico del 

tardo-franquismo que trató de auto-amnistiarse y que hoy no se 
puede enjuiciar a si mismo; punto de ruptura de todas las 

mentiras que, al final, son esas mismas fosas las que van a dejar 
al descubierto, despertando la conciencia de nuestra Sociedad. 
Esas miles de fosas clandestinas nos obligan a decir, alto y claro... 

¡España ha dejado de ser un Estado de Derecho!  

Fallos de las òsentenciasó contra el juez Garz·n: 
¡La primera en la frente! Corrupción 1; Garzón 0 

Cuando el Tribunal de Orden Público -TOP- franquista 

dictaba òsus sentenciasó, siempre llevaba òlas justificaciones 
políticas tan pegadas que más que sentencias eran declaraciones 
en defensa del r®gimenó. Lo mismo ocurre ahora en el fallo del 

Tribunal Supremo; La sentencia dice... òQue Garz·n actu· de 
forma arbitraria, injusta y que sus prácticas solo se encuentran en 
los reg²menes totalitariosó .Asegura que òel magistrado era 
consciente de que vulneró el derecho de defensa de los presos a los 
que ordenó grabar todas sus conversaciones...ó àPor qu® miente el 
Supremo?... ¡Garzón ordenó las escuchas de presos que querían 
llevar los dineros robados a paraísos fiscales! ¿Acaso eso está 
tipificado como delito en el Código Penal español? Esta condena 

òprepara el terrenoó para eludir las otras de carácter político.  
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Pero mejor que lo que yo piense en estos momentos de cabreo, ahí 

están los argumentos de Instituciones y de juristas nacionales e 

internacionales para salir de cualquier tipo de dudas que puede 

tener una persona honrada... 

El Enjuiciamiento y fallo de la sentencia es la 
liquidación Civil y Judicial para el juez Baltasar 
Garzón... La ONU arremete contra el juicio a Garzón por 

investigar el franquismo. La Alta Comisionada para los Derechos 
Humanos recuerda que España debería derogar la ley de amnistía 
del año 1977  

Un día después de que el Tribunal Supremo inhabilitara a 
Baltasar Garzón por prevaricación al autorizar las escuchas del 

caso Gürtel, y la ONU ha arremetido contra el alto tribunal por 
mantener procesado al ya ex magistrado, por investigar los 

crímenes del franquismo. La Alta Comisionada de la ONU para 

los DD HH Navanethem Pillay, ha asegurado hoy por boca de 

su portavoz que... òLos jueces no deber²an ser enjuiciados por 
hacer su trabajoó, en plena referencia a Garzón, òLas leyes 
internacionales establecen que la amnistía no debería ser concedida 
a responsables de Crímenes contra la Humanidadó. 
La oficina de la Alta Comisionada 
recuerda que según las recomendaciones 
emitidas en 2009 por el Comité de 
Derechos Humanos, España debería 
revocar la Ley de Amnistía de 1977,  ya 
que esta no se compadece con las Leyes 
Internacionales de Derechos Humanos. 
Seg¼n la ONU... òEspa¶a est§ 

obligada ante las leyes internacionales 
a investigar las violaciones a los 
Derechos Humanos ocurridas en el pasado, incluidos los 
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cometidos durante el r®gimen de Francisco Francoó. La ONU 

relaciona esta obligación directamente con la causa en el Supremo 

contra Garzón... òpor investigar m§s de 100.000 casos de 
desapariciones forzadas ocurridas durante la guerra civil 
espa¶ola y el franquismoó. El portavoz de la Alta Comisionada, 

Rupert Colville, ha asegurado en una rueda de prensa... òEspa¶a 
está obligado a enjuiciar a los responsables de esos actos y a 
reparar a las v²ctimasó. 

Reed Brody observador international de Human 
Rights Watché òLos enemigos de Garzón lograron su 

objetivoó. 
òAnte la acumulación simultánea de acusaciones, subsiste el 

temor de que haya sido objeto de represalias por su actuación en 
varios casos controvertidosó. A menos que existan circunstancias 

claras y suficientemente convincentes... òProcesar a un juez por su 
actuación judicial atenta contra la independencia judicial. Son 
muchos los gobernantes antidemocráticos que no dejarían pasar la 
oportunidad de aplicar sanciones penales para silenciar a jueces 
cuya labor se opone a intereses creados.ó 
1ª Sentencia del caso Gürtel a Garzón. El gobierno 
argentino rechaza la escandalosa condena al juez... 
El secretario de Derechos Humanos en Argentina, Eduardo Luis 
Duhalde, arremete contra el sistema judicial español, al que tilda 
de "faccioso". 
òNo hablo de condena, porque no es Baltasar Garz·n el 

condenado, sino el sistema judicial español, que ha quedado en 
evidencia frente a la comunidad española e internacional por su 
carácter faccioso y por su servidumbre a las minorías del 
privilegioó. Duhalde en una carta enviada al ya ex juez y 
divulgada en un comunicado. Añade que la resolución del 



58 

 

Tribunal Supremo español "desnuda su condición de 
guardaespaldas de la negra memoria del franquismo... ¡Qué 
enorme distancia, entre tu dignidad de hombre ético y jurista 
probo, comprometido con los grandes valores de la Humanidad y 
estos pequeños hombrecillos togados cumpliendo ese triste papel 
de marionetas en el gran guiñol de los intereses creados!" 

     El secretario de Derechos Humanos, 
Eduardo Luis Duhalde, ha considerado 
"inicuo y escandaloso" el fallo que 

condenó e inhabilitó 
a Baltasar Garzón, 
al que calificó como 
un "hombre ético y 
jurista probo...  
 

La carta, que comienza con un "querido amigo", elogia la 
labor de Garzón a lo largo de su carrera como juez, en la que 
ganó fama internacional por ordenar la detención del dictador 
chileno Augusto Pinochet y los procesos contra represores 
argentinos. Duhalde expresa "la enorme deuda de gratitud" con el 
ex juez español del pueblo argentino.                                                                                                                       

      El Tribunal Supremo español encontró 
a Garzón culpable de prevaricación y le 
condenó a 11 años de inhabilitación por 
ordenar interceptar las conversaciones que 
mantuvieron en prisión los acusados de una 
gran red de corrupción, que afecta a 
antiguos altos cargos del Partido Popular, 
y sus abogados. 

Por su parte, la presidenta de la 
Asociación Madres de Plaza de 

Mayo, Hebe de Bonafini, ha declarado en una rueda de prensa 
que la entidad presentó un hábeas corpus ante la Corte Europea de 
Derechos Humanos para impugnar el proceso contra Garzón. Las 
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Madres presentarían un recurso para detener la "injusta e 
inmoral persecución" contra Garzón. La Asociación de Madres de 
Plaza de Mayo lleva el 'caso Garzón' al Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos. La presidenta de Abuelas de Plaza de 
Mayo, consideró que la condena de Garzón forma parte de "una 
estrategia nefasta contra una persona honesta y comprometida."                                                                                                

    Las abuelas de la Plaza 
de Mayo argentinas saben 
mucho de desapariciones y 
asesinatos de  las dictaduras 
militares...  
     La Asociación de Madres 
de Plaza de Mayo lleva el 
'caso Garzón' al Tribunal 

Europeo de Derechos Humanos... ¿Servirá para que hagan la 
Justicia que en España carecemos? 
La prensa internacional recoge las reacciones a la 
inhabilitación del juez Baltasar Garzón.  

La prensa internacional sigue recogiendo reacciones a la 

condena del juez Baltasar Garzón, inhabilitado durante 11 años 

relacionado con escuchas telefónicas en la investigación de la 

trama Gürtel... òEl juez espa¶ol inhabilitado recurrir§ó, titula la 

cadena británica BBC, que añade: òEl juez ha justificado las 
escuchas de las conversaciones entre sospechosos y sus abogados 
aduciendo que pensaba que los letrados estaban recibiendo 
instrucciones para lavar dineroó. El periódico británico The 

Guardian señala en su edición impresa: òEl juez que persiguió a 
Pinochet, declarado culpable en el juicio de las escuchas en 
España... Sus enemigos celebran la caída de un defensor de los 
Derechos Humanosó. El rotativo francés Le Monde informa en su 

edición impresa... òLas v²ctimas del franquismo lideran la defensa 
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del juez...ó  El diario argentino Clarín, recoge el testimonio de un 

hijo de un fusilado por Franco, Darío Rivas, de 91 años... òLa 
sentencia ha caído como una bomba allá, acá y en todo el mundo, 
por la importancia de lo hecho por el juez.... Rivas, ha llevado a 
cabo una batalla judicial para que su padre fuera buscado y 
enterradoó. Por su parte, La Nación: òFuertes cr²ticas al fallo en 
Argentina...ó Pa²s donde, como recuerda la noticia... òA finales de 

los 90, Garzón abrió un proceso en Madrid para investigar los 

crímenes de la dictadura argentina (1976-1983) apelando al 

concepto de Justicia Universal. 

El franc®s òLe Mondeó ha abierto su p§gina Web 
con la información de Garzón... "El veredicto de la 

justicia española pone fin a la carrera del juez, conocido por 
haber combatido las vulneraciones de Derechos Humanos". 

Destaca a dos columnas la noticia... La versión digital del 

diario francés incluye un perfil de Garzón, al que denomina 
"Superjuez incómodo". Además de un reportaje sobre los bebés 
robados del franquismo y una noticia sobre el juicio contra el 
magistrado por la investigación de los represaliados de la 
dictadura... "El juez más conocido del país, que alcanzó la fama 
tras llevar ante la justicia al exdictador chileno Augusto 
Pinochet...". 
 Los funcionarios del juzgado nº 5 dicen... òáHan 
golpeado a uno de los nuestros!ó Los trabajadores del 

Juzgado de Instrucción 5 de la Audiencia Nacional que 
trabajaron con Garzón difunden una carta en apoyo al juez... 

"Todos en algún momento de nuestras vidas hemos sufrido 
cómo de repente una ilusión o una esperanza que han mantenido 

durante algún tiempo se están viendo 
absolutamente truncadas por la más 
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cruda realidad... La realidad a la que hacen referencia es la 
condena que el Tribunal Supremo dictó ayer contra su antiguo 
jefe. Es uno de los nuestros y un modelo... Ha sido golpeado muy 
duramente... El ex magistrado de la Audiencia Nacional, ha sido, 
es y será para nosotros ese referente y la cabeza visible de una 
forma de hacer justicia, pero JUSTICIA con mayúsculas... 
Nadie como él ha sabido sintetizar con su trabajo y dedicación lo 
que para nosotros, y entendemos para la mayoría de los 
españoles, debe ser la función de un juez"  
Garzón rodeado de colaboradores del Juzgado de Instrucción nº 5 de la 
Audiencia Nacional... 

"Ha marcado una impronta y ha desarrollado a lo largo de 
sus 23 años en la Audiencia Nacional una manera de trabajar 
que ya está presente para siempre en aquellos que hemos tenido el 
privilegio y el orgullo de trabajar con él y que seguramente nos 
acompañará toda la vida... Debemos considerarnos unos 
verdaderos privilegiados, ya que hemos tenido la suerte de haber 
contribuido con nuestra pequeña colaboración en hacer la vida de 
los españoles, e incluso de otros ciudadanos del Mundo, un poco 
más llena de confianza y de fe en el Estado de Derecho y en la 
Justicia... Creemos firmemente que la Sociedad española ha 
perdido a uno de los más grandes defensores de ese Estado de 
Derecho, y hemos comprobado con verdadero estupor como esa 
persona ha sido arrojada hacia la más grande de la miseria... 
Parece como si nos faltase algo. Lo peor de todo es que 
desgraciadamente ese algo, ya nunca volverá. Fue en efecto un día 
muy triste para la Justicia".  

He aquí los argumentos que NO escuchó el 
Supremo para dictar una sentencia condenatoria... 
¡El tribunal despacha en cinco páginas los argumentos del Fiscal 
y el magistrado! Algunos ni siquiera los rebate. Fernando Sánchez 
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La sentencia del Tribunal Supremo (TS) que el jueves 

condenó a 11 años de inhabilitación a Baltasar Garzón por haber 

ordenado las escuchas del caso Gürtel ha sido muy criticada. 

Tanto, que hasta el anterior ministro de 

Justicia, Francisco Caamaño, que siempre 

se había caracterizado por su discreción, 

ha dicho que le faltan argumentos. 
Una mujer muestra su apoyo a Garzón. Fernando 

Sánchez; El fallo no da crédito a las medidas 
acordadas por el juez para garantizar el derecho 
de defensa 

La resolución, de 68 páginas, hace un 

detallado repaso por la jurisprudencia 

nacional e internacional sobre el delito de prevaricación y la 

protección del derecho de defensa. Con él justifica la condena y va 

rechazando los argumentos del juez de la Audiencia Nacional. 

Sin embargo, dedica apenas cinco páginas para concentrar y 
despachar sus principales alegaciones. 

Resumen los argumentos de la defensa y de la Fiscalía 
del Tribunal Supremo, que también pedía la absolución; 
y la respuesta que les da el Tribunal en la resolución: 
1. Nuevo delito: La lucha contra el blanqueo 
Ni siquiera menciona otros casos en los que se ha adoptado la 
misma medida sin ser terrorismo 

Tanto el abogado de Garzón, que en esta causa ejerce Francisco Baena 
Bocanegra, como la Fiscalía del Tribunal Supremo siempre han defendido 
que la intervención de las comunicaciones de los imputados presos, incluidas 
las que mantuvieran con sus abogados, pretendía evitar que se cometiera un 
nuevo delito de blanqueo de capitales desde el centro penitenciario. 

El Supremo responde que "no puede aceptarse como motivación" de una 
medida que restringe derechos fundamentales "la simple suposición de que 
los sospechosos continuaban cometiendo delitos. O la mera posibilidad de que 
lo hicieran". Añade que, al no existir indicios contra la actuación de los 
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letrados que en ese momento asistían a los presos, "los únicos datos" a los 
que se podría acceder serían los que ellos proporcionaran "en el marco del 
ejercicio de defensa". Indica que, si las actividades seguían produciéndose, 
como decía la Policía, debían haberse investigado "tomando las medidas 
pertinentes" sobre "los responsables y no con carácter indiscriminado". El 
fallo no dice nada sobre las directivas europeas que obligan a los estados a 
luchar activamente contra el delito de blanqueo. 

2. Nadie en contra: Prorrogadas por Pedreira 
La sentencia no aclara qué interés podía tener Garzón en las 

escuchas cuando se iba a inhibir 
Uno de los principales argumentos de Garzón para negar la 

prevaricación es que su sucesor en la instrucción de la Gürtel, el magistrado 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (TSJM) Antonio Pedreira, 
prorrogó la medida y que las fiscales adscritas al caso nunca se opusieran a 
ella. 

El Alto Tribunal declara òque es al juez a quien corresponde la 
protecci·n de los derechos fundamentales de los imputadosó, pues es él 

mismo quien "puede válidamente acordar su restricción". De ahí que dé igual 

que lo pidiera la Policía y que la Fiscalía lo apoyara. Añade que no puede 

pronunciarse respecto a Pedreira al desconocer sus circunstancias ni haberle 

dado la oportunidad de defenderse, pero, en cualquier caso, su decisión de 

prorrogar las escuchas "no podría convertir en justa" la de Garzón. 

3. Otros casos: Marta del Castillo y Vioque 
La sentencia no menciona otros casos esgrimidos por la defensa en los 

que también se ha acordado la intervención de las comunicaciones entre presos 

y sus abogados, como el del asesinato de Marta del Castillo, para encontrar 
su cuerpo, o el intento de atentado que planeó Pablo Vioque contra el entonces 
fiscal jefe Antidroga, Javier Zaragoza. 

Sin embargo, afirma que esta medida sólo es posible para terrorismo, 

salvo con un cambio legislativo. Agrega que ni siquiera el previsto en el 

anteproyecto de Ley de Enjuiciamiento Criminal del Gobierno socialista la 

ampararía, porque requería que hubiera indicios contra los letrados. 

4. Derecho de defensa: Con expurgo y garantías 
El Ministerio Público y la Defensa sostuvieron durante el juicio que 

Garzón cuidó el Derecho de defensa, porque los dos autos por los que ha sido 
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condenado incluían la garantía de que las escuchas se hicieran "previniendo" 
ese Derecho. Además, luego ordenó el expurgo de las que pudieran afectar a 

estrategias de defensa. La sentencia declara que no puede aceptarse ese 

argumento, porque los propios autos suponen "laminar" el derecho de 

defensa y retirar las conversaciones cuando ya han sido escuchadas por la 

Policía carece de cualquier efecto para salvaguardar el derecho. 

5. Sin uso práctico: No sirvieron para el caso 

El que lo escuchado no se utilizara para la investigación tampoco 
convenció al Supremo. En este sentido, señala que "no es preciso que aparezca 

un aprovechamiento expreso mediante una acción concreta y directamente 

relacionada con lo indebidamente sabido, pues basta para lesionar el derecho 

de defensa con la ventaja que supone para el investigador la posibilidad de 

saber". 

6. Sin tiempo: Rápida inhibición 
Garzón alegó durante el juicio que cuál podía ser su interés en adoptar 

una medida prevaricadora cuando se iba a inhibir en un par de días a favor 

del los TSJ de Madrid y de Valencia, al existir indicios contra varios 

aforados. Las conversaciones que vulneran el derecho de defensa comenzaron 

el 2 de marzo y él se inhibió el 5. El Supremo no dedica a este argumento ni 
una línea. 

7. Nunca fue llamado: Peláez no era defensor 

La sentencia afirma que el argumento de la defensa de que el 

querellante, Ignacio Peláez, no era el abogado de los imputados presos ni 

había sido expresamente llamado por ellos "sugiere un concepto 
excesivamente burocrático del derecho de defensa, carece de la trascendencia 
que se pretende", porque el propio Garzón no distinguió entre abogados.  

òEl Tribunal Supremo es una casta al servicio de 
la venganzaó: Jiménez Villarejo, gran fiscal Anticorrupción  

òA partir de un tribunal que es nulo, de una sentencia que 
carece de fundamentos rigurosos y la culminación de una 
venganza institucional, es un d²a para estar abochornadoó. 

Villarejo en la cadena SER. òEl Supremo es un tribunal 
arrodillado a la corrupción que representa Gürtel... Hoy es un día 
de vergüenza para el sistema democrático, judicial y para el 
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Tribunal Supremo... Nunca podrán perdonar a un juez como 
Garzón, que ha ordenado la detención de Pinochet, que ha girado 
180 grados la Justicia universal, que ha puesto en marcha los 
mecanismos de la persecución de la delincuencia financiera, que ha 
hecho frente como nadie al terrorismo de Estado de los GAL o que 
ha impulsado como nadie lo que ahora estamos viviendo como el 
final del terrorismo de ETAó. Ha calificado a los jueces del 

Supremo de... "Casta de burócratas al servicio de la venganza 
institucional...ó. 

     Carlos Jiménez Villarejo al conocer el fallo 
de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo: 
òLos jueces Varela y Manuel Marchena han 
acreditado a través de esta sentencia su 
enemistad expresa con el juez Baltasar 
Garz·nó  
    òEsta sentencia es un balón de oxígeno 
para la corrupción imperante en España 
y una coacción expresa a cualquier 
magistrado que decida acordar un 
sistema de investigación legítimo como 

son las escuchas telefónicas... Garzón ha perdido definitivamente 
el cargo... Es una tragedia para la Magistratura... Para el Poder 
Judicial y para el sistema democrático... Sentencia sesgada, 
errónea y con una profunda maledicencia... Defendiendo al juez 
Baltasar Garzón estamos defendiendo los Derechos Humanos del 
atropello del Tribunal Supremo, que no es digno de llamarse ni 
supremo ni tribunaló. Con respecto a la posibilidad de recurso, el 
ex fiscal ha se¶alado que... òTiene que ser completado ahora por 
la mayoría conservadora con lo cual, hace que la expectativa no 
sea muy esperanzada pero hay que agotar todas las 
alternativasó.  
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José Antonio Martín Pallín, magistrado jubilado del 

Tribunal Supremo: ò 
Pallín acusó a la ex vicepresidenta del Gobierno María 

Teresa Fernández de la Vega, de... òOrquestar el proceso contra el 
ex juez de la Audiencia Nacional Garzón, por investigar los 
cr²menes del franquismo...ó De la Vega, -ex vicepresidenta enchufada 

como òconsejeraó del reino con una òtetaó de m§s de 70.000 û al a¶o- dijo 

ante la apertura del caso: òSe han acabado las garzonadas y, si 
se ha creído que se va a cargar la Ley de Memoria Histórica, se 
va a enteraró.  

Pallín asevera... òNo es un buen d²a para la justicia... 
Deberían haberle absuelto... Esto va a tener consecuencias en la 
investigación de las tramas de corrupción porque se va a perder 
muchísima eficacia en la persecución de estos delitos... Si el 
Tribunal Supremo es coherente con su  propia línea, puede que 
esto termine en la absolución de los implicados en la trama 
Gürtel... La sentencia obedece a un cálculo estratégico, querían 
anticipar la condena y diluir  la atención mediática, pero el primer 
juicio debería haber sido el de la Memoria Histórica... Me he leído 
la sentencia hasta el final y sigo sin ver en su actuación dónde está 
el hecho delictivo... La frase del totalitarismo me parece un exceso, 
un brindis a la caverna. áPara esto no hac²an falta 70 folios!ó.  

     José Antonio Martín Pallín durante las 
II Jornadas Políticas de Memoria y 
Construcción de Ciudadanía celebradas en 
Madrid por la Fundación Contamíname 
junto a la butaca vacía que debía ocupar 
Baltasar Garzón. 

El jurista se mostró dispuesto a 

contar todo lo que su posición como 

magistrado del Tribunal Supremo le ha permitido averiguar al 

respecto del caso abierto en ese Tribunal al juez Garzón por 
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prevaricación... òEl furibundo ataque y descalificaci·n del juez del 
informe de competencia del fiscal de la Audiencia Nacional Javier 
Zaragoza contra el proceso abierto se debió al "cabreo" de De la 
Vega... òSe van a acabar las garzonadasó -ex vicepresidenta con ZP 

ya est§ enchufada como òConsejeraó del Reino con una òteta-pagaó de más 

de 70.000 û al a¶o-. Martín Pallín, de 75 años... òRelat· que la 
Fiscalía había apoyado la investigación de los crímenes del 
franquismo desde 2006, cuando llegaron las primeras denuncias, 
y que el cambio se debió a presiones de la ex vicepresidenta... El 

magistrado asegura que... Los hilos del proceso los movió "el 
grupo bellochista", -en referencia al exministro de Justicia e Interior Juan 

Alberto Belloch entre 1993 y 1996-. Contó con De la Vega en su 
equipo... Me responsabilizo de lo que digo. Ya vamos siendo 
mayores todos para que se diga la verdad, y, si no, ya está 
"Wikileaks" para denunciaró, advirtió el magistrado consciente de 

la gravedad de sus acusaciones. 

Martín Pallín.... Reveló otras impactantes declaraciones, que 

según sus fuentes, hizo el juez del Tribunal Supremo Luciano 
Varela dos meses antes del auto que emitió contra el juez Garzón... 
òVarela, durante una visita a la Corte de Casaci·n italiana junto 
con compañeros de la sala del Supremo a la que pertenece Pallín, 
declaró: ¡Este prevaricador se va a enterar!ó  

      El magistrado del Tribunal 

Supremo señaló... òQue dos de los 
jueces testigos de esa declaración de 
Varela -colaborador de Belloch en su 

etapa como ministro- están dispuestos 
a ofrecer su testimonio en caso de que se abra finalmente un juicio 
contra el extitular del juzgado número 5 de la Audiencia 
Nacionaló. Ante el revuelo alcanzado mundialmente por el acoso 

al juez Garzón, según Martín Pallín, la Fiscalía pasó... òDe un 
ataque furibundo al juez, a solicitar reiteradamente el 
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sobreseimiento del casoó. Es decir, òque Manos Limpias pasaba 
por all² y se encontraron con esta guerra...ó. 

Carlos Slepoy, abogado.  
òEstoy profundamente dolorido, pero en realidad me lo 

esperaba. Desde el principio tenían la intención de apartarlo de la 
carrera judicial... Estoy consternado... Lamento que sea el primer 
condenado de Gürtel... Soy abogado y la sentencia no está 
justificada en absoluto... Garzón interceptó las comunicaciones 
porque había indicios de que los abogados estaban blanqueando 
dinero de la trama... En otros casos, ante la grabación de 
comunicaciones entre detenido y abogado se han terminado 
anulando como prueba las escuchas pero nunca ha llegado a 
juicio, mucho menos a una condena... El desprestigio del Tribunal 
Supremo crece exponencialmente a los ojos de todo el mundo... Esto 
es un ataque furibundo a la independencia judicialó. 

Javier Álvarez catedrático de Derecho Penal de la 

Universidad Carlos III de Madrid:  
òEsta sentencia hay que valorarla como un tríptico, los tres 

juicios en los que el objetivo único es Baltasar Garzón... Hoy 
están de fiesta los narcotraficantes, los terroristas y la extrema 
derecha... El Tribunal Supremo ha condenado al juez que más 
prestigio le ha dado a la Justicia española... El Gobierno no puede 
aceptar una sentencia as², debe actuar ya con medidas de graciaó. 

Juan José Solozábal, catedrático de Derecho Constitucional 

en la Universidad Autónoma de Madrid.  
òHay partes de la sentencia que son una sobreactuaci·n... Es 

una sentencia un poco apodíctica, con voluntad de que sea 
ejemplar... Le atribuye al juez Garzón una conducta prevaricarte... 
Me pregunto entonces; ¿Qué va a ocurrir con el juez Pedreira y el 
fiscal que dieron por buenas las escuchas?...ó  
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Un juez y el 18 de julio; Antonio Elorza.  

El chivo expiatorio ha sido quien intentaba poner en su sitio la 
Memoria Histórica de un régimen criminal 

En la condena de Baltasar Garzón, hay un aspecto a 

subrayar en este episodio: el coro de brutales descalificaciones que 

desde la derecha llovieron sobre el magistrado desde que destapó 

la trama Gürtel y ahora ha culminado en la danza india de 

celebración en su condena Tele Madrid. Ya existió otra ola de 

ataques en los años noventa por los socialistas, en otra 

investigación políticamente incorrecta sobre los GAL. Estamos ante 

un prolongado ataque de todos y cada uno de los medios, de todos 

y cada uno de los columnistas o tertulianos, de un modo 

únicamente calificable de ferocidad, el ensañamiento mostrado a 

la víctima de este episodio es similar a un ataque de una jauría de 

perros y lobos rabiosos. La lucha contra los excesos del poder. La 

voluntad de conseguir una Justicia Universal sobre los Derechos 

Humanos, para un juez en España... ¡Tiene un serio peligro!  El 

Derecho de defensa (y de paso de impunidad) de los corruptos y 

de los tiranos, está por encima de todo... ¡El juez Castro puede 
prepararse si se obstina en tratar a los Duques de Palma de 
acuerdo con el principio de igualdad ante la ley! 

      Elorza...  ¡Solo a los seguidores del franquismo beneficia 
las sentencias del Supremo!                                                                                                                                         

Por encima de todo, está la exigencia de 
castigar a quien se atrevió a poner en tela de juicio 
al 18 de julio, que a fin de cuentas sigue siendo el 
hecho fundacional de la posición dominante de 
nuestra derecha en los planos social, económico y 
judicial.  

Zapatero despertó al tigre dormido con la Ley 

de Memoria Histórica, el fiscal Zaragoza, puso la 
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primera piedra en la construcción de la condena a Garzón, por 
suponer el juez que era posible hacer aquí lo mismo que en otros 
países: dejar claro ante los españoles los Crímenes contra la 

Humanidad cometidos por los sediciosos sublevados. 

En España no hay una conciencia democrática conservadora 
como el gaullismo en Francia o la democracia cristiana en Italia. 
Aquí asistimos al triunfo del reformismo franquista de Fraga 
para llegar al postfranquismo. No se recuerda de Fraga la 
dimensión dictatorial de su pasado, crímenes y torturas incluidos... 
Grimau, Asturias 63, Ruano, Vitoria. Fraga inculcó a los suyos el 
òsimp§ticoó 18 de julio que liquid· una Rep¼blica y que la 
dictadura de Franco fue una edad de oro. Aznar, tras en 11-M, 
sacó su virus neofranquista en la mentalidad òpopularó del PP. 
Hacía falta un chivo expiatorio: nadie mejor que quien ponía en 
marcha un procedimiento judicial donde se intentaba poner en su 
sitio la Memoria Histórica de un régimen criminal. A quienes dicen 
que la justicia debe dejar paso al trabajo del historiador hay que 
responderles que el juicio de Nürenberg fue imprescindible para 
la recusación definitiva del nazismo. Solo que aquí ha ocurrido al 
revés, los herederos de los culpables acabaron condenando y 
eliminando al juez. Eso sí, con la conveniente mascarada de 
empezar por el caso Gürtel para dejar todo hecho antes de la 
sentencia de la osadía de juzgar el franquismo. Del franquismo 
sobreviven demasiadas cosas, l®ase si no el peri·dico òDer 
Spiegeló... Un Rey que tanto estimaba a los golpistas del 23-F Y 
ahora implantan una reforma laboral òagresivaó... áTodo encaja! 

Los del brindis; Manuel Rivas... òLos jueces que se enfrentan 

a las mafias, los fiscales y polic²as, est§n solos ante el peligroó 
Garzón es ya el primer desaparecido de la Contrarreforma, 

consumado el auto de fe, quemado en estatua, con un período de 
muerte civil que parece medido con precisión para imposibilitar su 
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vuelta a la Justicia. De todas las reacciones, hubo dos que me 
impactaron en especial. La carta de su hija Mar²a, dirigida òa los 
que brindar§n con champ§nó despu®s de este golpe. Y la 
exultante alegría de la señora Esperanza Aguirre al comentar la 
sentencia, en gozoso chinchín prosódico, como si en efecto hubiese 
estado brindando toda la mañana.                        

   Manuel Rivas... òEs un alivio en ciertas esferas 
porque se quite del medio a un juez indómito, 
incorruptible, y encima laborioso...ó 
     Se puede comprender el alivio en ciertas 
esferas porque se quite del medio a un 
juez indómito, incorruptible, y encima 

laborioso. Lo que me causa perplejidad es la inconsciente alegría 
de quienes se ubican en la derecha democrática y se reclaman 
liberales. Garzón no fue un juez sectario. Tuvo agallas para el 
GAL socialista y también para el Gürtel popular. Hasta que se 
las cortaron. Si Garzón realmente fuese una estrella oportunista 
hoy sería, por lo menos, presidente del tribunal que lo juzgó. Si 
algo ha acreditado es que su única ambición era su trabajo: hacer 
Justicia. Hay en esta historia un calvario personal y familiar, 
pero su expulsión es también una amputación colectiva. Se nos ha 
substra²do un bien. Y el efecto resulta intimidatorio: ôEsta 
democracia es más vulnerable y cautiva! Los burócratas triunfan. 
Escalarán puestos hasta ser vitalicios. Los jueces que se enfrentan 
a las mafias, los fiscales y los policías, están solos ante el 
peligro... Cualquier persona honrada sabe que en España, a partir 

del 9-F, está más indefensa ante la gran delincuencia, las 
organizaciones criminales, las redes de evasión y blanqueo de 
dinero, y los poderes ocultos... ¡Ellos son los que brindan! Y no 
brindan con champán, María... ¡Brindan con agua., como hacía el 
zar cuando quería deshacerse de alguien! Si todo el mundo 
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pudiese visualizar ese brindis y los rostros de quienes brindan... 

¡Hasta los mudos hablarían! 
 

     Mejor la foto de los manifestantes 
de la Puerta del Sol que todo lo que se 
quiera decir de lo que pensamos de la 
Justicia la mayoría de españoles.  
      Cosa distinta es... ¡Nuestro nefasto 
comportamiento en las urnas! 

òUna coincidencia seg¼n lo previstoó José Yoldi:  

El Tribunal Supremo ha òmanejado los tiemposó para echar a 
Garzón por las escuchas de la trama Gürtel menos polémicas que 
el caso de la investigación de los crímenes del Franquismo 

La sentencia que expulsa de la carrera judicial, a Baltasar 

Garzón estaba prevista en todas las quinielas que se manejaban 

en el Tribunal Supremo, la Audiencia Nacional y en el Consejo 

General del Poder Judicial sobre el resultado del juicio. Este caso, 

como recordarán, se inició en febrero de 2010, y fue el tercero que 

se abrió en el Supremo por el mismo delito contra el ya ex 

magistrado de la Audiencia Nacional por haber ordenado la 

intervención de las comunicaciones en prisión entre los principales 

acusados de la trama Gürtel que afecta al Partido Popular, y sus 

abogados.  

La querella, ha conseguido su objetivo, del 

seudo sindicato Manos Limpias contra el 

magistrado Garzón de haberse declarado 

competente para investigar los crímenes del 

franquismo. Un plan sistemático de 
exterminio ordenado por los generales a las órdenes de Francisco 
Franco, como Mola y Queipo de Llano, que a criterio del juez 

constituyen delitos de desapariciones forzosas en un contexto de 
Crímenes contra la Humanidad.  
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Y es curioso que poco despu®s, se hubiera òretomadoó otra 

querella en el Supremo que ya había sido archivada previamente 

por supuestos patrocinios en estudios en la Universidad de Nueva 

York. Y mientras el caso de los crímenes del franquismo, 

impulsado con pasión por Luciano Varela, fue necesario para 

suspender a Garzón en el ejercicio de sus funciones, y el de los 

dineros de Nueva York para extender la sospecha de que había 

metido la mano en la caja... ¡El verdaderamente importante fuese 

el de las escuchas de la red Gürtel! 

Ya en octubre de 2010, consideraban que el caso de las 

escuchas a los implicados en la trama Gürtel era el más factible 

para r una sentencia condenatoria. Garzón, tras sus pesquisas 

contra Pinochet y los generales de la dictadura argentina, está 

considerado en más de un continente como el gran perseguidor de 

Crímenes contra la Humanidad y defensor de los Derechos 

Humanos. Por ello, nada mejor que condenarle por vulnerar 

derechos fundamentales de los ciudadanos, aunque estos sean 

presuntos corruptos. Además, el juez instructor de este caso, 

Alberto Jorge Barreiro, desplazó sutilmente el proceso por 

intervenir las comunicaciones en prisión de los acusados de la 

Gürtel para prevenir el blanqueo de dinero en paraísos fiscales, a 

unas escuchas a sus inocentes abogados, lo que permitió imputar a 

Garzón la vulneración de los derechos fundamentales a la 

intimidad, al secreto de las comunicaciones, al secreto profesional 

de los abogados, y al derecho de los imputados a no declarar 

contra sí mismos y a no confesarse culpables... Así que mientras el 
caso de las escuchas iba a ritmo de AVE, los otros procesos, 
especialmente el del franquismo y los cursos de la Universidad de 
Nueva York, viajaban en mercancías. 

Y los rateros en la cárcel decían entre otras cosas... 



74 

 

       Abogado... òLa buena nueva que te iba a decir es que la sociedad de los 
locales de Boadilla [un negocio supuestamente obtenido gracias al trato de 
favor de un alcalde del PP] no está bloqueada... Pablo Crespo... NO 
       Abogado. No sé cuánto en este momento, Ramón no estaba seguro pero 
pensaba... Pablo Crespo. Sí, sí, vale... 
      Abogado. Entonces, si esto es así y podemos disponer, obviamente, salvo 
que vosotros me digáis otra cosa... Pablo Crespo. No, no. 
      Abogado. Voy a atender primero a vuestras familias, voy a hacer un 
cálculo de cinco meses, por ejemplo, en base a los números que me habéis 
dado, el otro día, eso será lo primero, en vez de mes a mes, porque si no 
tenemos el riesgo de que esto se bloquee... Pablo Crespo. Lo administras tú de 
alguna manera. De modo que indicaciones para que el abogado manejara los 
fondos que todavía no habían sido bloqueados, sí que hubo.                                 

Y resulta que en ninguno de los tres casos que el 
Supremo ha instruido causas contra Garzón, en 

ninguna le acusa el fiscal porque... ¡Considera que no cometió 
nunca delito alguno! 

En las escuchas, todo se basa en una 
interpretación legal del artículo 51.2 de la 
Ley General Penitenciaria que permite la... 
òintervención de las 
comunicaciones de los 
presos por orden de 
la autoridad judicial 
y en supuestos de 
terrorismoó.  

El juez atendió 

la petición de la 

policía y las dos 

fiscales anticorrupción al adoptar la medida y luego fue 

prorrogada por el juez del Tribunal Superior de Justicia de 

Madrid Antonio Pedreira... ¡Ninguno de ellos ha sido molestado, 
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ni siquiera han comparecido como testigos!... ¿Por qué no los 
llamaron a declarar sobre esa supuesta ilegalidad? 

En otros procesos, como el caso de Marta del Castillo, se 
escuchó a los presuntos autores del asesinato para tratar de 
encontrar el cadáver de la joven. En el del abogado Pablo Vioque, 
se escuchó a su letrada para prevenir el asesinato del entonces 
fiscal jefe antidroga Javier Zaragoza, y que el preso había 

contratado a un sicario... ¡Ninguno de los 2 casos tenía que ver con 
el terrorismo, pero tampoco ninguno de los jueces fue molestado! 

Ahora a Garzón le han echado de la carrera judicial, y como 

los jueces del Tribunal Supremo no prevarican nunca, seguro que 

se trata de una coincidencia... ¡Una coincidencia según lo previsto 
pensarán  con razón todos ustedes! 

¿Cómo explica el Tribunal Supremo la condena a 
Garzón si el fiscal del caso y el juez Pereira 
avalaron su decisión de las escuchas?  

La decisión del juez Baltasar Garzón de acceder a que se 
grabaran conversaciones de encarcelados de la trama Gürtel con 
sus abogados, solicitada por la policía ante la sospecha de que en 
ellas se buscaba la manera de esconder dinero obtenido 
irregularmente, fue respaldada por la fiscalía y mantenida por el 
juez del Tribunal Superior de Madrid Antonio Pedreira cuando se 
hizo cargo de la investigación. Ahora, le ha condenado por 

unanimidad el Supremo por prevaricación... ¿Por qué no acusan 
también el TS a los juristas que avalaron las escuchas 
telefónicas?... ¿Solo les interesa Garz·n por la òosad²a de 
perseguir el genocidio franquista? 

Y la òcalleó, àQu® piensa la calle? El 61% afirma que 

Garzón es víctima de persecución... El 77% no ve delito en indagar 
loa crímenes franquistas, según un sondeo de Metroscopia. 
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La condena de 11 años de inhabilitación al juez Garzón por el 

Tribunal Supremo no es compartida ni comprendida por parte de 
una amplia mayoría de la Sociedad española. La decisión del 

tribunal, conlleva la expulsión del magistrado de la carrera 

judicial. No ha sido recibida como un veredicto justo, sino como la 
culminación de una persecución contra el juez Garzón. Un sondeo 

de urgencia de Metroscopia realizado para El País constata que 

solo el 36% considera que había motivos suficientes para juzgarle. 

¡El 61% afirma que Garzón está siendo objeto de una persecución! 
Frente a la sentencia que le considera prevaricador por autorizar 

grabaciones de las conversaciones en la cárcel de imputados de la 

trama Gürtel con sus abogados, el 65% de los encuestados opina 
que un juez debe poder interceptar esas conversaciones si considera 
que lo que hablan va más allá del estricto Derecho a la defensa. 
La tesis contraria la comparten el 30%. La decisión tomada por el 
Supremo es solo la primera de las tres que recaerán sobre el ex 
magistrado. 

 
Una amplísima mayoría (77%) afirma que no puede ser 

considerado un delito indagar judicialmente los crímenes cometidos 
por el bando franquista. Tan solo el 18% de los consultados 

señala que Garzón debe ser condenado. Los procesos abiertos al 
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juez por las escuchas de Gürtel, los crímenes franquistas y los 

supuestos cobros irregulares han dañado mucho la opinión de los 

ciudadanos sobre la justicia española en general -para el 65% ha 
empeorado- y sobre el Supremo en particular -el 62% tiene ahora 
una opinión peor sobre él-... 

Pero no hay que preocuparse porque en España es muy fácil 

empeorar las cosas, la pr·xima òsentenciaó del TS-TOP, será 

mucho peor. Se trata de asegurar que... ¡El franquismo del 
vigilante de Occidente seguirá vivo en España por los siglos de los 
siglos! 

Gobierno y Poder Judicial... claman contra las críticas al 

Supremo. Carlos E. Cué. A Soraya le preocupa òla imagen que se 
está trasladando de España y del gobierno de los jueces de grave 
atentado al Estado de derechoó 

Un día después de ser expulsado de la carrera judicial, el 

nombre de Baltasar Garzón sigue generando una enorme polémica 

que alcanza a casi todos los estamentos judiciales, a la política, a 

los medios de comunicación y llegó hasta el Gobierno. Después de 

una jornada en la que el Poder Judicial salió en tromba contra 
quienes critican la sentencia del Tribunal Supremo que condena a 
Garzón a 11 años de inhabilitación por prevaricar en el caso 
Gürtel, la vicepresidenta, Soraya Sáez de Santamaría, quiso 

también entrar de lleno en el asunto con un duro reproche a quienes 

han cuestionado la decisión de los jueces de la Sala de lo Penal 

del Supremo... 
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òComparto su preocupaci·nó, le dijo la vicepresidenta a un 

periodista de La Gaceta nada más arrancar una larga respuesta 

que era una andanada directa contra algunos políticos, en especial 

Gaspar Llamazares de IU, que han dicho que no respeta ni acata 
la sentencia. òYo llamar²a a esos l²deres pol²ticos a que tengan 
presente que todas las resoluciones judiciales merecen su respeto. 
Todos los españoles tenemos que respetar las sentencias, pero 
mucho más los representantes públicos. Cuando se cuestionan las 
instituciones, se cuestiona la democracia. òMe preocupa y mucho 
esa imagen que se está intentando trasladar de España. Tenemos... 
La misma Constitución permite a esos responsables políticos 
ejercer sus tareas y le atribuye al Tribunal Supremo el poder 
judicial en su supremo vértice. Debemos defender a todas las 
institucionesó, dijo en referencia a Llamazares y otros òEl 

Ejecutivo no tiene intención de dar ninguna instrucción a la Fiscalía 

para que persiga a quienes han cuestionado la sentencia contra 

Garz·nó... Co¶o; ¿Nos estará perdonando la vida Soraya a los 
que vemos la protección descarada del Supremo al fascismo, a la 
corrupción y de las mafias que nos saquean? 

El PP, que en los noventa aplaudió a Garzón cuando 

investigó los crímenes del GAL. Ahora es muy crítico con la 

actuación del juez en el caso Gürtel desde el primer momento, 

tanto, que pidió su recusación alegando òenemistad manifiestaó 

contra este partido, por lo que la sentencia que expulsa a Garzón 

de la carrera ha sido acogida con  gran satisfacción. Pero la 

andanada de críticas contra la sentencia no llegó solo del Gobierno. 

La presidencia del Supremo y del Consejo General del Poder 

Judicial manifestó que... òSon de todo punto inaceptables los 
ataques tanto personales como institucionales que cuestionan de 
manera frívola y carente de fundamento la actuación del Tribunal 
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Supremo, lo que constituye un grave atentado al Estado de 
Derechoó. 

La portavoz del Poder Judicial, Gabriela Bravo aseguró en 

TVE... òQue se ha colocado al Tribunal Supremo en una situaci·n 
cr²ticaó. Mostró su òPreocupaci·n por la imagen internacional de 
la justicia española..... Me parece intolerable que se les llame 
fascistasó. Bravo se refería a los gritos de... ¡Fascistas!, que se 

gritaron en la manifestación improvisada en la Puerta del Sol en 

la tarde del jueves en apoyo a Garzón y contra la sentencia del 

Tribunal Supremo. El Pueblo es muy sabio, la verdadera Justicia 

ha de ser como la mujer del Cesar... ¡¡Además de ser honesta y 
honrada; está obligada a parecerlo!! 

Los fiscales progresistas lo tienen claro...  
Por el contrario desde la Unión Progresista de Fiscales, a 

través de un comunicado, se¶alaron que la condena òresulta 

absolutamente desproporcionadaó  y pusieron de relieve òLas 

nefastas consecuencias que para la persecución de los delitos de 

corrupción tiene el hecho de que el instructor sea el único 

condenadoó 

Solo el Constitucional o el Tribunal de DD HHs de 
Estrasburgo tienen la última palabra... El letrado de 

Baltasar Garzón presentará un recurso de amparo y agotará las 
vías legales 

Garzón expresa en su nota algunas de las razones que 

rechaza frontalmente la sentencia que me ha sido notificada en el 

día de hoy. òLo hago por entender que no se ajusta a Derecho, que 
me condena de forma injusta y predeterminada...  Acudiré a las 
vías legales que correspondan para combatirla y ejerceré todas 
las acciones que sean pertinentes para tratar de paliar el perjuicio 
irreparable que los autores de esta sentencia han cometidoó  
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El primer paso que dará su abogado será recurrir en 

amparo ante el Tribunal Constitucional, un recurso que se puede 

interponer alegando que se ha producido una vulneración de 

derechos fundamentales (los protegidos en los artículos 14 a 29 de 
la Constitución, entre ellos el derecho a la tutela judicial efectiva). 

òUna sentencia como esta necesita una reflexi·n profunda, y yo 
aún no la he leído atentamente, pero el rastro que ha dejado esta 
instrucción, de denegación de pruebas, indefensión, recusaciones no 
aceptadas... permite recurrirla sin dudaó  Baena Bocanegra.  

Razones del recurso: Garzón y su abogado 

òAhora y a lo largo de este procedimiento, mis Derechos han 
sido sistemáticamente violentados; mis peticiones de defensa, 
desatendidas; el juicio oral, una excusa, cuyo contenido ha sido 
utilizado solo contra mí, prescindiendo de los elementos favorables 
que me beneficiabanó. Acusa al tribunal de haberle impedido... 

òAportar las pruebas que demostraban que los òjefes mafiososó 
usaban a letrados para blanquear dinero y afirma que la 
sentencia no dice en ningún momento cuál es el daño producido en 
el Derecho de la defensa de los G¿rteló. 

òEl Tribunal Constitucional admite los amparos si tienen 
una trascendencia Constitucional; es decir, si pueden aportar algo 
a la interpretaci·n de los Derechos fundamentalesó, señala Juan 

José Solozábal, catedrático de Derecho Constitucional de la 

Universidad Autónoma de Madrid. òEn este caso, puede que el 
Constitucional entienda que vale la pena decir algo sobre el secreto 
de las comunicaciones en el ámbito penitenciario porque no hay 
mucha jurisprudencia constitucional sobre el casoó. 

Si el Constitucional no admitiera a trámite el recurso de 

amparo, o no lo estimara, aún quedaría la posibilidad de recurrir 

ante el Tribunal de Estrasburgo por vulneración de alguno de los 

Derechos recogidos en el Convenio Europeo de Derechos Humanos. 
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En principio no podría alegar que no ha tenido una doble instancia 

penal porque un protocolo del convenio cita expresamente como 

excepción a este Derecho que òel interesado haya sido declarado 
culpable por el m§s alto tribunaló, como ha ocurrido en este caso. 

Pero Garzón podría recurrir por cualquier vulneración del 

resto de los Derechos recogidos en el Convenio. òY, por otro lado, 
el Derecho a la doble instancia no solo lo defiende el Convenio 
Europeo de Derechos Humanos, sino también el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles de Naciones Unidas. Nuestro 
propósito es agotar todas las v²as posiblesó, señala el letrado de 

Garzón, Baena. 

¿A quién le estorba Garzón como Juez?... ¡A todos! 
Según afirma el Fiscal José María Mena 

Esta es la pregunta del millón que Mena, -ex-fiscal jefe del 

Tribunal Superior de Justicia de Catalunya-  sabe responder a los 

avatares y desventuras judiciales de Garzón; òEl juez Garz·n se 
lo buscó... Tocó las narices a demasiada gente... El Tribunal 
Supremo le condenó porque no quiso ir por el carril que marca el 
Tribunal Supremo...ó  

Sin contar -digo yo- con el òcari¶oó de los narcotraficantes, 

políticos corruptos y demás poderes fácticos... ¡Que tanto 
òadoranó a Garz·n! El juez instructor del Tribunal Supremo 

Varela que con tanto entusiasmo acusa a Garzón..., en la 
òOperaci·n N®coraó sobre los narcos y mafiosos traficantes de 
droga gallegos encontraron un òcholloó con Luciano Varela. A las 

denuncias de las madres de hijos atrapados en la droga no les 

hizo el menor caso y... áEl òjuezó que no investig· nada, ahora si 
investiga todo contra Garzón! 

H asta que no llegó la denuncia del òcaso N®coraó al 

juzgado de Baltasar Garzón... ¡Ningún magistrado se atrevió a 
incautar los dineros y bienes a los mafiosos! -verdadero corazón de 
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los narcotraficantes de la droga- ¿Recordó Varela lo de la Operación 
Mécora en el momento de la instrucción en el Supremo?  

Manuel Marchena, otro que considera culpable a Garzón: 

Como dice el ex fiscal anticorrupción Jiménez Villarejo; òMarchena es 
un perfecto ignorante y tiene una absoluta mala fe planificada y 
calculada al milímetro... Marchena ha interrogado e investigado 
de manera humillante el patrimonio de Garzón y su familia para 
acabar concluyendo que el supuesto delito está prescrito... lo que 

ya se sabía desde el principio por indicación del propio fiscal del 

juicio.  

Con Pinochet y Franco hay demasiados òseguidoresó que si 

unos han muerto, sus hijos, nietos y admiradores los recuerdan con 

nostalgia y sin duda se resume en... ¡Dos dictadores sádicos y 
asesinas que sus familias y seguidores políticos quisieran ver a 
Garzón muerto hace mucho tiempo! 

El PPSOE: Ambos partidos, tienen muchos òagradecimientos 
pendientesó para con el juez Baltasar Garzón. Investigó; La 
trama de los GAL con múltiples ramificaciones, asesinatos de 
Lasa y Zabala, Galindo y su cuartel de torturas en Inchaurrondo 
en San Sebastian. Las cloacas del Estado, fondos reservados o la 
investigación del secuestro del ciudadano francés Segundo Marey. 
Con amplísimas y variadas implicaciones del gobierno socialista 

de Felipe González, dueño y señor de la X del GAL.   
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Las corrupciones políticas con grandes mafias económicas de 

los Gürtel: El senador pepero Lu²s B§rcenas como òresponsableó 
de finanzas del partido y directivos de la cúpula madrileña, 
pasando por otros pringados de pueblos de la Comunidad de 
Madrid. La rama valenciana con el ex presidente Camps y Costa 
a la cabeza de la corrupción seguida de otros ocho o diez 
òfigurasó pringadas que dirigen la trama en Valencia, Castell·n 
y Alicante, los òregalosó a la alcaldesa Rita Barber§.  

Si fuera verdad la inocencia de Camps y Costa... ¿Por qué 
dice el nuevo secretario general del PP de la Comunitat 
Valenciana, Antonio Clemente que el expresident de la Generalitat 
Francisco Camps y el exsecretario regional del partido Ricardo 
Costa no irán al Congreso Nacional del PP en Sevilla? ¿Por qué 
en 2ª fila los PePeros valencianos en el Congreso sevillano? Para 

que seguir, Garzón metido en el torbellino de la miseria de Justicia 

que tenemos en España... ¡Es una auténtica mosca cajonera que 
había que liquidar de una santa vez! 

Una prescripción envenenada... El juez Marchena se 

entera despu®s de su intento de òjuicioó, que han prescrito los 
posibles delitos de los que la mafia Gürtel le acusa; Perea y 
Monzón 1, Garzón 0. El partido continuará... 

El más vil y ladino fallo de una sentencia.... ¡Es aquel que 
NO se produce! Dícese en una maldición gitana; òEn juicios te 
veas, aunque todos los ganesó... àPor qu® el juez Marchena 
ensucia de manera gratuita el buen nombre de Garzón desde que el 
fiscal dijo desde el principio que el posible delito estaba prescrito? 
Está claro... ¡Para joderlo vivo! El empeño del juez Marchena que 

actuó en la 2ª causa para liquidar a Garzón por òcohecho 
impropioó en el caso que lo enfrentó a la acusación de haber 

cometido delitos por las subvenciones a los cursos impartidos por 

Baltasar Garzón en Nueva York... ¡Es innegable abuso de poder y 
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de gran arbitrariedad! Porque el juez Marchena, ha tenido en 

contra siempre al fiscal, que, defendiendo codo a codo con el 

abogado defensor de Garzón, Enrique Molina, lo injustificado, 
injusto y arbitrario de su actuación y que  se ha demostrado con el 

archivo... ¡Una persecución manifiesta en la instrucción contra 
Garzón sirviendo a oscuros intereses bastardos! 

El 27 de enero, Marchena, -se cae del guindo- y desechó que 

Garzón hubiera cometido prevaricación... ¡A buena hora mangas 
verdes! Se justifica que todas sus resoluciones sobre el Banco 

Santander, -dinero que le da Botín- fueron ajustadas a Derecho, 
pero concentró culpable a Garzón de un delito de cohecho impropio 
por recibir regalos o fondos por razón del cargo que ocupa... 
¡Falso! Marchena estima que, a pesar de que el juez actuó de 

forma delictiva, los hechos han prescrito al superar, en 25 días, el 
plazo establecido... 
Un cartel que lo dice todo de la justicia...   

Si eso es verdad y Marchena 

fuera un juez horado... ¿Por qué 
inicia un proceso judicial contra un 
delito que ya ha prescrito? ¿No 
será Marchena el que Siii está 
prevaricando al iniciar una causa 
de un delito que ha prescrito?... ¡Todos los jueces, fiscales, 
juristas o abogados que permiten que prescriban los delitos en los 
que ellos están actuando tendrían que estar ellos metidos en la 
cárcel! 

La injusta solución Marchena; ¡La van a recurrir todos! 

Garzón y su abogado y hasta los mafiosos no están conformes...  
Baltasar Garzón y su abogado Enrique Molina recurrirán el 

archivo de la causa. Además reprochan que el juez Marchena 
haya archivado la causa una vez conseguida "la cabeza de 


